
C,II¡NI¡GO
menos a la obra

o¡necc¡óH pe
RECURSOS MATER¡ALES Y C()NTROL PATRIM()NIAT
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P" 28050 Tel.3l2 316'30'44

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

coMITÉ DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENToS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FEGHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UT]LIZARSE EN:

No. DE REQUISICIÓN:

PARTIDA
PRESUPUESTAL:
REGURSO:

16 DE DICIEMBRE DE2021

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

DIRECCIÓN DE INGRESOS

ESTADOS DE CUENTA PARA RECAUDACIÓN

2021-02014

02.01.05 . OI MATERIAL IMPRESO

02 -05 -02 FoNDO lV

MATERIALES
ÞAÏ

RÉC.
coN

aRECÞDI
0Itl NIALL R ITnoY

SERRANO GARC¡A
OSCAR MART|N

MARAVELES RIOS JOSE BERNAL PULIDO SILVESTRE

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
P.U IMPORTE P.U. IMPORTE P.U. IMPORTE

1

ESTADO DE CUENTA
" PAPEL BOND 90 GRS.
- SELECCIÓN DE COLOR
- IMPRESIÓN POR AMBOS LADOS

MILLAR 110 $ 715.00 $ 78,650.00 $ 990.00 $ 108,900.00 $ 707.00 $ 77,770.00

$78,650.00 $108,900.00 s77,770.00

$12,584.00 917,424.00 $'12,443.20

$91,234.00 $126,324.00 $90,213.20

SUBTOTAL:

t.v.A.:

TOTAL:

SUBTOTAL:

r.v.A.:

TOTAL:

SUBTOTAL:

t.v.A.:

TOTAL:
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ù
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IMPRESOS

BERNAT Colima, Col., a 15 de Diciembre de 2021

TIÊMPO DE
ENTREGA

REOUERIDO
PRECþ PRECIO

t&PREstó¡ Ex oFFSET Y sERtcR^Fl¡

UNIDAD CANNDAD

"ViGENCIA DE ConZACION: g D,As
.1FORMADE PAGO: CREDITO HASTAæ DIAA

SILVESTRE BERNAL PULIDO

AV. FELIPE SEVILI.ADEL RIO 5ô4

LOMAS DE CI RCUIWAL.ACION

þ.P. z8olo coLtMA coLtMA
TTELJFAX 01 (312) 31 396 43
i mpresos_bemal@hotna¡l.co m

PROPUESTA EGONOMICA
Concurso por lnvitación Restr¡ngida no.(OM-RMyCP-O2Ol202l) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de Ingresos del H. Ayuntamiento de Colima.

ESPECIFICACIONES NETOUNTARþ
PRECIO

TOTALiNETO

TOTAL $90,213.20

(NOVEWA MrL DOCíENTOS IFTECE PESAS 2U10O M-N)

R AWiITATIINTO DT COUMA

APROBADO

GERENTE GENERAL ñ

r
f=

MILLAR 110
ESTADOS DE CUENTACON IMPRESION PORAMBAS

CARAS, SELECCIONACÆLOR, PAPEL BOND GRA¡I'AJE 90
GRAMOS, IMPRESI ON AMBOS I.ADOS.

g ofns
HABILES

$707_00 $820,12 $90,213.20
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IMPRESOS

IMPRESIÓN EN OFFSET Y SERIGRAFÍA

r

SILVESTRE BERNAL PULIDO
R.F.C. 8EPS810806278

AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO 564
LOMAS DE CIRCUNVALACION
c.P. 28010 COLTMA COLTMA

TEL./FAX 01 (312) 31 396 43
imnroene hamqllâlhalmoil ¡am

È,-





DUPUCAIX¡REÐ

AUr
ABASTECEDORA MIMEOGRAFICA

Av- San Feman& 523, Collma, Col. o Td: (312) 31 3læ0

OM-RMyCP-020/2021

CON S U RS O PO R INVITAC ION RE STRINGI DA No. OM-RMyCP -O2O/2027,
denominado "ESTADO DE CUENTA" PARA I-4, DIRECCION DE INGRESOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

AÌ'{EXO I

ECONÓMICO

Colima, Colima a14de diciembre del202l

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLINIA
COLIMA, COL.

PARTIDA ÚUICN

a 5\*

Gesteher
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H. AYUNTATIENTO DE COLMA

Rfficfr*JrzåÐci {

I
Est¿dos de Cuenta impresos en papel
Bond tamaño Carta 90grs., Selección
de color, frente y reverso de la
impresión a color.

Total
IVA.

Sub. Tot¿l

110

CIENNS.VðAITISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M.M OO/1OO

$126,324.00
$r7.424.00

$108.900.00

$990.00

legal
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PROPUESTA

ECONOMICA

coNS URSO POR INVITACION RESTRINGIDA No' OM- RMvCP -02012027,

dCNOMiNAdO..ESTADO DE CUENTA" PARA t'A DIRECCION DE INGRESOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

All¡
ABASTECEDORA M I M EOGRAFICA

Av. San Femando 523, Collma, Col. O Tel: (3,l2) 31 31290





PRoPUEsTA EcoNórvllcn

Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMyCP-02012021) denominado: "Estados

de Cuenta", para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYuNTAMIENTO DE COLITTA

R
OSCAR MARTIN SERRANO GARC

GERENTE GENERAL

r

/

MILLAR

UNIDAD

1L0

CANTIDAD

ESTADOS DE CUENTA

o PAPEL BOND 90

GRS.

O SELECCIóru COION

¡ IMPRESOS POR

AMBOS LADOS

o DE ACUERDO AL
(ANEXO 4)

CONCEPTO

s 71s.00

PRECIO

UNITARIO
(MTLLAR)

5 78,650.00

TOTAL

TOTAL

I.V.A

SUBTOTAL

9t,234.OO

12,584.00
S 78,650.00

UN MIL 00/100 M N

Gral, Emiliano Zapata N_o. ro Col. San lsidro C.P. zSglq Villa de Álvarez, Col,
lels. (¡rz) 33o rooo | 3'tz z't't4 | 31q, qoBS I 3.t+loos

fl lmpresos Serrano . V impresos_serrano@hotmail,com



PROPUESTA ECONÓMICA

Concurso por InvitaciÓn Restringida

No. (OM-RMYCP-020 t2021)

Denominado: "Estados de Cuenta",

Para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento
de Colima.

/

r

/

---

Gral. Emiliano Zapata No, ro Col. San lsidro C.P. zïglqVilla de Álvarez, Col,
Tels. (lrz) l3o looo I J'tz z'n4 I yq +o9s I ztqToos
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DIRTCCóil DT

RECU RSOS MATERIAI.ES Y CONTROL PATRI MON IAI.
B{vd"RodolfoChávezCanillo Km.'l.5QnCotima-Coquimatlån C.P.28050Tel.gtZ316-3949

DICTAMEN TÉCNICO

Derivado de la revisión realizada a la propuesta técnica presentada por el/los
proveedor(es) participant(es) Serrano García Oscar Martín, Santana Franco
Edgar Adrián, Maraveles Ríos José y Bernal Pulido Silvestre con respecto al
Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-02012021) denominado:
"Estados de Cuenta". Y que toda vez analizada la misma concluye lo siguiente:

Una vez conocida y evaluada la propuesta técnica, se concluye por la Dirección
de lngresos que los proveedores Serrano García Oscar Martín, Maraveles
Ríos José y Bernal Pulido Silvestre, si cumplen con los requerimientos técnicos
solicitados en elAnexo 1 de las bases de la lnvitación Restringida (OM-RMyCP-
O2Ol2O21l denominado: "Estados de Cuenta".

ATENTAII'ENTE

Colima, Col., a 16 de diciembre de 2021

c. EDA

Director de lngresos

&

X

a-rL-'z-
JUAN HILARIO

{



ANEXO 1

Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMyCP-Q2O12021) denominado. "Estados

de Cuenta", para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima.

1)

PARTIDA
ESTADOS DE CUENTA

o PAPEL BOND 9;
GRS.

. SELECCIÓN

COLOR

o IMPRESOS POR

AMBOS LADOS

o DE ACUERDO AL
(ANEXO 4)

CONCEPTO

110

CANTIDAD

MILLAR

UNIDAD

8 DÍAS HÁBILES

CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DE EMISIÓN

DE LA ORDEN DE

COMPRA.

TIEMPO DE ENTREGA

,{

d.
bù

Gra . Emiliano Zapata No. lo Col. San lsidro C.P. zSglq Villa de Álvarez, Col.
Tels. (¡rz) j3o looo | 3'rz z'r't4 I 3t+ qoBS I lt¿,looS

Jl lmpresos Serrano . W impresos_serrano@hotmail.com



ANEXO 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (Ofvl-RMyCP-02012021) denominado: "Estados

de Cuenta", para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta de Garantía

Villa de Alvarez, Col., a 14 de Diciembre de2Q21.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

Presente.

OSCAR MARTIN SERRANO GARCIA, en mi carácter de representante legal de la
empresa denominada OSCAR MARTIN SERRANO GARCIA, "IMPRESOS
SERRANO", manifiesto que los bienes materiales adjudicados cuentan con garantía

mínima de 1 (un) mes, a partir de la fecha de la entrega, contra defectos de fabricación,
considerando la sustitución del total de los bienes defectuosos o dañados, así mismo
garantizo que cumplen con las características y especificaciones requeridas el

Municipio de Colima

OSCAR MARTIN SERRANO GARCIA.
GERENTE GENERAL

{

Gra . Emiliano Zapata No. lo Col. San lsidro C.P. zSgtqVilla de Álvarez, Col.
Tels. (¡rz) 33o rooo I 3tz z't't4 / Tq qoBS | 3.t¿,loos

fl lmpresos Serrano . V impresos_serrano@hotmail.com



ANEXO 3

Concu rso por l nvitación Restring ida no. (Ol/-RMyC P -020 12021) denom inado : " Estados

de Cuenta", para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta Corrpromiso

Villa de i\lvarez, Col., a 14 de Diciembre de202

MUNIC¡PIO DE COLIMA, COL.

Presente.

OSCAR MARTIN SERRANO GARCIA, en mi carácter de representante legal de la
empresa denominada OSCAR MARTIN SERRANO GARGIA "IMPRESOS
SERRANO", ffie comprometo a garantizar la reposición del 100% de las devoluciones
de los bienes materiales (estados de cuenta), cuando se comprueben deficiencias en la
calidad y especificaciones requeridas; así mismo asumo que los gastos que se deriven
por este concepto, serán cubiertos por el suscrito.

G,) A

Gra . Emiliano Zepata No, lo Col. 5an lsidro C.P, zS97qVilla de Álvarez, Col.
Tels, (3rz) 33o looo I 3'tz z't't4 | 3'tq, qoSS I 3.t+7oos

fl lmpresos Serrano . W impresos_serrano@hotmail.com
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MCC-620101-LH3

MUNICIPIO DE COLIMA, COL

ESTADO DE CUENTA
H. Ayuntamiento Constitucional de Colima

TESORERIA MUNICIPAL

Contribuciones Municipales

GREGoRIO TORRES QUINTEBO No, Bs

28OOO CENTRO COLIMA, COL

FECHA LIMITE
DE PAGO

FOLIO TOTAL A PAGAR

REFERENCIA
DATOS DEL CONTRIBUYENTE

il

/

CONCEPTO DE PAGO

Nota:. La información aquí contenida no tiene el carácler de requerimiento ni es gestión
de cobro, por lo que se trata de un documento ún¡camente con carácter ¡nformaiivo.

r

DIRECCIóN DE INGRESOS
aclara tus dudas
312 316 3854 TESORERíA MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO
DE COLIMA

CAJAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE NEGOCIOS

OFICINA DEL PANTEON MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS

DrREccroN DE sEcuRtDtD púBucR,
rnÁrusro Y vtALtDAD

LUNES - VIERNES 8:00 A 20:00 HRS
sÁeRoos 9:oo A 14:oo HRS
GREGORIO TORRES QUINTERO No. 80
COL. CENTRO

LUNES - VIERNES 8:30 A 15:00 HRS
v, cARRANZA ESe, MANUEL Át-vRREz
COL. CENTRO

LUNES - VIERNES 8:30 A 14:30 HRS
AV. CAMINO REAL No.146
COL. LAS VíBORAS

LUNES. VIERNES
10:00 A 16:00 HRS
PLAZA SAN FERNANDO
LOCAL 235

LUNES - VIERNES 8:00 A 19:30 HRS
s,ÁBADos 9:oo A 14:oo HRS
FCO, RAMIREZ VILLAREAL No, 570
COL, EL PORVENIR

ilwww.GoI a.gob.lnf



ANEXO 4

Concurso por lnvitación Restringida no. (Ol/l-RMyCP-02012021) denominado: "Estados
de Cuenta", para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima.

Se anexa el siguiente material como muestra, para visualizar las características de los
materiales solicitados: 1) Estado de Cuenta a color impreso en ambas caras. 2) Paleta
de colores.

d

r

Gral. Emiliano Zapata No. lo Col. San lsidro C.p,2Bg74Villa de Álvarez, Col.
Iels. (3rz) 33o looo I 3tz ztt4 I yq qoBS | 3t4loosfl lmpresos Serrano . W impresos_serrano@hotmail.com



PRoPUESTA rÉcuca

Concurso por lnvitación Restringida

No. (OM-RMyCP-020 t2021)

Denominado. "Estados de Cuenta",

Para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento
de Colima.

(

/
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1

-- 
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Gral. Emiliano Zapata No. ro Col. 5an lsidro C.P. zSglqVilla de Álvarez, Col.





IMPRESOS

BERNAT
ITPRESIOT ET OFFSET Y SERIGRAFIA

Carta de Garantía

"En papel membretado de la empresa"

Colima,Col.,a 15 6ls Diciembre de2q27

MUNTCTPTO DE COLTMA COL.

Presente.

Silvestre Bernal Pulido,en mi carácter de representante legal de la empresa denominada

rMpREsos BERNAL manifiesto que los bienes materiales adjudicados cuentan con garantía mínima de

1 (un) mes, a partir de la fecha de la entrega, contra defectos de fabricación, considerando la

sustitución del total de los bienes defectuosos o dañados, así mismo garantizo que cumplen con las

características y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima,

Nombre y Firma

SILVESTRE BERNAL PULIDO
R.F.C. 8EPS810806278

AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO 564
LOMAS DE CIRCUNVALACION
c.P. 28010 COLTMA COLTMA

TEL./FAX 01 (312) 31 396 43
impresos_bernal@hotmail.com

r



Colima, Col., a 15 de Diciembre de 2021

IMPRESOS
BERNAT

tIPRESt0l{ Erl oFFSET Y SERtcRAFIA

SILVESTRE BERNAL PULIDO
R.F.C. 8EPS810806278

AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO 564
LOMAS DE CIRCUNVALACION

9.P. 28010 COLTMA COLTMA
ITEL./FAX 01 (312) 31 396 43
impresos_bemal@hoûnail.com

Nombre y Firma

Carta Compromiso

MUNICIPIO DE COLIMA" COL.

Presente.

Silvestre Bernal Pulido,en mi carácter de representante legal de la empresa denominada
lMPREsos BERNAL me comprometo a garantizar la reposición del l0O% de las devoluciones de
los bienes materiale.s (estados de cuenta), cuando se comprueben deficiencias en la calidad y
especificaciones requeridas; así mismo asumo que los gastos que se deriven por este concepto, serán
cubiertos por el suscrito,

Atentamente.

N
I

ìg



Colima, Col., a 15 de Diciembre de 2021

IMPRESOS
BERNAT

rMPREsrôH ÊN oFFSET Y SER|SRAFIA

SILVESTRE BERNAL PULIDO
R.F.C. 8EPS810806278

AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO 564
LOMAS DE CIRCUNVAI.ACION
c.P. 28010 coLtMA COLTMA

TEL./FAX 01 (312) 31 396 43
impresos_bernal @hotma il.com

PROPUESTA A
Concurso por lnvitación Restringida no, (OM-RMyCP-O2O/2021) denominado: "Estados de Guenta",
para la Dirección de lngresos del H, Ayuntamiento ce Colima,

Atentamente

SILVESTRE BERNAL PULIDO
GERE\TE

t'

1)

ESTADO DE CUENTA
* PAPEL BOND 90 GRS,
* SELECCIóN DE COLOR
* IMPRESIÓN POR AMBOS
I-ADOS

DE ACUERDO AL (ANEXO 4)

110 MILLAR

8 DíAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE
EMISIÓN DE LA

ORDEN DE COMPRA



\



ESTADO DE CUENTA
H, Ayuntamiento Constitucional de Colima

TESORERIA MUNICIPAL

Contribuciones Municipales

MCC-620101-LH3

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

GREGORIO TORRES QUINTERO No. 85

28000 cENTRO COL|MA, COL.

Nola: La información aquí contenida no tiene el carácter de requerimiento ni es gestión
de cobro, por lo que se trata de un documento ún¡camente con carácter ¡nformat¡vo.

FOLIO TOTAL A PAGAB FECHA LIMITE
DE PAGO

REFERENCIA
DATOS DEL CONTRI BUYENTE

CONCEPTO DE PAGO

DIRECCIÓN DE INGRESOS
aclara tus cJudês

312 316 3854
TESORERíA MUNICIPAL
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AN',NTAMIENTO
OE COLIMA

cAJAs DE LA TESoRERÍI nnuuctpAL

H.

LUNES - VIERNES 8:00 A 20:00 HRS
sÁeH¡os groo A t4:oo HBS

cREGORIO TORRES QUINTERO No 80
COL. CENTBO

CENTRO MUNICIPAL DE NEGOCIOS

OFICINA DEL PANTEÓN MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y VIALIDAD

LUNES - VIERNES
10:00 A 16:00 HRS

PLAZA SAN FERNANDO
LOCAL 235

LUNES - VIERNES B:30 A t4:30 HRS
AV CAVIINO REAL No t4O

CoL LAS VíBoRAS

LUNES - VIERNES 8:30 A 15:00 HRS
V CARRANZA ESQ NIANUEL ALVAREZ
COL CENTRO

Éú*ÂùF"-

.1.

..J",
lë+ l

LLNES - VIERNES 8:00 A 19:30 HRS
SABADOS 9:00 A 14:00 HRS
FCO BAVIlREZ VILLABEAL No.570
COL EL PORVENIR

www.colima.gob.lnx
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IMPRESOS

IMPRESIÓN EN OFFSET Y SERIGRAFÍA

(

/

SILVESTRE BERNAL PULIDO
R.F.C. 8EPS8',10806278

AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO 564

LOMAS DE CIRCUNVALACION
c.P. 28010 coLtMA coLlMA
TEL./FAX 01 (312) 31 396 43
impresos_bernal@hotmail,coryt





DUPUGATX¡RES

ABASTECEDORA M I MEOGRAF¡CA
Av. San Femando 523, Colima, Col- . Tel: (312) 31 31290

OM-RMyCP-020/2021

CONS URSO PO R INVITAC ION RE STRINGIDA No. OM- RM yCP -020 /2027,
denominado "ESTADO DE CUENTA" PARA t A DIRECCION DE INGRESOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

AI',{EXO 2

Colima, Colima a 14 de diciembre del2021

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICTAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COLIMA, COL.

YO JOSÉ MARAVELES RÍOS, en mi carâcter de representante legal de mi empresa
denominada AMI DE COLIMA, manifiesto que los bienes materiales adjudÍcados
cuentan con garantía mínima de 1 (un) mes, a partir de la fecha de entrega, contra
defectos de fabricación, considerando la sustitución del total de los bienes
defectuosos o dañados, así mimos garantizando que cumplen con las características
y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima.

Atentamente.

Representante legal

C

A
N
o
N
a

R
I

C

o
H

t

o

C

o
P

I
A
D
o
R
A
S

GOlISUXIBLES

b.

Gestetner

RICOH

EERI |CIO
TEGiltCO

REFACGTOTES

u=¡¡¡¡tAE

XASTER

TI¡ITA

PAPEL



DUPLICATX¡RES

AM¡ colima
ABASTECEDORA M IMEOGRAFICA

Av. San Femando 523, Coli¡m, CoL . Tel: (312) 31 31290

OM-RMyCP-o2o/2021

C ON S U RS O POR INVITAC ION RE STRINGIDA No. OM- RMyCP -020 /2021,
denominado "ESTADO DE CUENTA" PARA LA DIRECCION DE INGRESOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

À\EXO 3

Colima, Colima a14de diciembre del202l

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COLIMA, COL.

YO JOSÉ MARAVELES RÍOS, en mi carâcter de representante legal de la empresa
denominada AMI DE COLIMA, me comprometo a gal:arfitzar la reposición del l00Vo
de las devoluciones de los bienes materiales (estados de cuenta), cuando se

compruebe deflciencias en Ia calidad y especificaciones requeridas; así mismo
asumo que los gastos que deriven por este concepto, serán cubiertos por el su

Atentamente.
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DUPLICAIXTRES

À
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ABASTECEDORA M IMEOGRAFICA
Av. San Femando 523, Golima, Col. o Td: (3f 2) 31 31290

OM-RMyCP-020/2021

CONS U RSO POR INVITAC ION RE STRINGIDA No. OM- RMyCP -020 12021,
denominado "ESTADO DE CUENTÂ" PARA LA DIRECCION DE INGRESOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

ANEXO 4

TÉCNIco

Colima, Colima a14de diciembre del202l

LICDA. NANCY SUSANIA MARTINEZ BRICENO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
COLIMA, COL.

A continuación, se describen Ia característica técnica para "ESTADOS DE
CUENTA",para la dirección de ingresos del H. Ayuntamiento de colima.

Papel Bond Tamaño carta 90Grs.
Impresión Frente y Reverso a color
Tiempo de entrega 8 días a partir ce la emisión de orden de compra.
Crédito 45 días naturales después de la entrega y satisfacción del municipio de

colima.
Entrega incluida aI domicilio solicitado.
Paleta de color.
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ABASTECEDORA MIMEOGRAFICA

Av. San Fe¡nando 5Zl, Colima, Col- . Td: (312) 31 31290
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ABASTECEDORA M ¡ MEOGRAFICA
Av. San Femando 523, Gollma, Gol. o Tel: (312) 31 31290
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CONSURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. OM-RMyCP-02012021,

ÐERVtGIO
TEGilIGO

denominado "ESTADO DE CUENTA" PARA L,A DIRECCION DE INGRE
DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
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CONCEPTOSIrcos

Propuesta Técnica

Concurso por Invitación Restringida no. (OM-RMyCP-020/2021) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima

Colima, Colima, a 14 de diciembre de2O21:

MUNICIPIO DE COIIMA, COt

Presente

110 millares impreso en papel es bond marca COPARMEX, con blancura del
95%, impreso en selección de color por ambos lados en offset.

t
,o

td

Atentamente

Edgar Adrian Santana Franco

d.
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ANEXO 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-020/2021) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamienb de Colima

Carta de Garantía

Colima, Colima, a 14 de diciembre de2O2L

MUN|CIP¡O DE COUMA, COt

Presente

Edgar Adrián Santana Franco, en mi carácter de dueño de la empresa denominada Conceptos
Gráficos, manifiesto que los bienes materiales adjudicados cuentan con garantía mínima de 1 (un)

mes, a partir de la fecha de la entrega, contra defectos de fabricación, considerando la sustitución
del total de los bienes defectuosos o dañad

características y especificaciones requeridas por el

r

g
+e

Edgar Adrian Santana Franco
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CONCEPTOS

G ficos
AN EXO 3

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-020/2021) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamientc de Colima

Carta Compromiso

Colima, Colima, a 14 de diciembre de 2O2I

MUNtctPtO DE COL|MA, COI

Presente.

Edgar Adrián Santana Franco, en mi carácter de dueño de la empresa denominada Conceptos
Gráficos, me comprometo a garantizar la reposición del 100% de las devoluciones de los bienes
materiales (estados de cuenta), cuando se comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones
requeridas; así mismo asumo que los gastos que se deriven por este concepto; serán cubiertos por
el suscrito.

Atentamente

Edgar Adrian Santana Franco

Del Agrarista No. 59 ' Col. Moralete . Colima, Col. . Cel. 31,2 L3r 66 L2
E- ma i | : i m pre ntaconceptosgraf icos@ hotma i l.com

I
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ANEXO 4

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-020/2021) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima

Se ane¡<a el siguiente mater¡al como muestra, para visualizar las características de los materiales

solicitados:

1) Estado de Cuenta a color impreso en ambas caras.

2) Paleta de colores,
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Aten ente

Edgar Adrian Santana Franco
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ANEXO 4 FRENTE OM-RMyCP{r20l2021

C NI¡GO
rnanos a Ia obra

MCC-620101-LHs

MUNICIPIO DE COLIMA COL

ESTADO DE CUENTA
H. Ayuntamiento Constitucional de Colima

TESORERIA MUNICIPAL

Contribuciones Municipdes

GREGORIO TORRES QUINTERo No. 85

28000 CENTBO COL|MA, COL.

Nota: La informac¡ón aguí contenida no tiene el carácter de requer¡miento ni es gestión
de cobro, por lo que se trata de un documento ún¡camente con carác1er ¡nformativo.

FOLIO
DE PAGO

TOTAL A PAGAR FECHA LíMITE

REFERENCIA
DATOS DEL CONTRIBUYENTE

/

CONCEPTO DE PAGO

\

DIRECCIóN DE INGRESOS
aclara tus dudas
312 316 3854

TESORER¡A MUNICIPAL



ANEXO 4 REI/ERSO OM-RùbÍCP.O202021

c Nt¡Go
rnanos a Ia obra

AYUNTAMIENTO
DE COUMA

CAJAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE NEGOCIOS

oFrqNA DEL PANTeóru uurutc¡pAL

CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS

orneccróN DE sEcuntDno púellcÀ
rnÁrusro Y vtALtDAD

H.

r

LU \ES - VIERNES 8:00 A 20:00 HRS
sÁ¡noos 9:oo A 14:oo HRS
GREGORIO TORRES QUINTERO No, 80
COL. CENTRO

LUNES - VIERNES 8:30 A 15:00 HRS
v. cARRANZA ESe. MANUEL Álvnnez
COL. CENTRO

LUNES - VIERNES 8:30 A.l4:30 HRS
AV. CAMINO REAL No.146
col, LAS víeoRRs

LUNES - VIERNES
10:00 A 16:00 HRS
PLAZA SAN FERNANDO
LOCAL 235

LUNES - VIERNES 8:00 A'19:30 HRS
sÁgRoos 9:oo A 14:oo HRS
FCO. RAMIREZ VILLAREAL No, 570
COL. EL PORVENIR

www.colima,gob,tflx
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orn¡cc¡ór o¡
RECURSOS MATERIATES Y CONTROL PATRIMONIAT
Blvd, Rodolfo Chåvez Canillo Km, 

,l,5 
Carr. Colima - Coquimatlán C,P. 28050 Tet, 312316-¡84r

o¡tcl¡lfe MAYoR

olnecctóru DE REcuRsos MATERTALES

covtrÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMtENToS, sERvtctos y oBRA ptieltc¡ DEL MUNtctPto DE couMA

FECHA:09 DE DICIEMBRE DE2O2t

Ne oe coMtTÉ: sgxtn sestó¡¡ oRDINARIA oe covltÉ

DocuM ENTAcIóN ost-lcnroRln

SERRANO GARCIA OSCAR MARTIN SANTANA FRANCO EDGAR ADRIAN MARAVELES RIOS JOSE BERNAL PULIDO SILVESTRE

PRESENTA NO PRESENTA PRESENTA NO PRESENTA PRESENTA NO PRESENTA PRESENTA NO PRESENTA

A) Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del
servicio militar y/o pasaporte. v V v v

B)

Copia simple de su comprobante de domicilio fiscal,
con antigijedad no mayor a tres meses, el cual
debèrá ser reclbo de agua, luz o teléfono fijo. (El

comprobante deberá estar a nombre de la persona
ffsica)

V ú ú v

c)
Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal
(con vigencia no mayor a 30 dfas naturales a partir

de su emisión) V Ì/ v v
D)

Copia simple de Constancia de Opinión de
cumplimiento de obligaciones fiscales en opinion

positiva v r/ v v

(

\

{
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Gral. Emiliano Zapata No, ro [ol. San lsidro C.P. zïglq Villa de Álvarez, Col,
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TELEFONOS DE MEXICO S.AB. dE C.V
Parque Via 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 0650O Ciudad de lVléxico

RFC: TME84031s-KT6 21-NoV-2O21 DV 7

SERRANO GARCIA OSCAR MARTIN

CLL EMILIANO ZAPATA 1O

AQU¡LES SERDAN Y CR¡STOBAL CO
SAN ISIDRO
vAV, CO
c.P. 289744R -28971

il ilffi l illillllulllulililillffilllllilililllllllllffiillilill l ül " "'
RFC: SEGO7808OíGT7

2de5

@Ð
Total a ar: $ 77.OO

antes de: 18-DlC-2021

Mes de Facturac¡ón: Noviembre

Teléfono: 312314 4085

4

Faclura No. 1 10024967

Su esfado de cuenta Puede ser
pagado en cualqu¡er centro de cobro
indicado al reverso de este recibo

Servicios de Telecomunicaciones 1,510 52

Servicios 709.06

IEPS 30ó 3'.t.72

lvA 160Á 326.75

Total $ 2,578 0s

Pág

tljfTELMEx,

Cámbiate a un Paquete Y
obtén grandes beneficios

¡dbitruB' I lijgilAgs + ?::ii:"2i,;:",i'ia:;"Y"

Agregaentreten¡miento para tus clientes con IIETFLIX

Contrata en telmex.com/paquetesnegocio
Consulta ténnin<is y condiciones e infonnación bansparente en telmex.com/terminosnegocio Vigencia al 30 de novie¡nbre de 2021

Resumen del Estado de Cuenta Gargos del Mes

Saldo Anterior 2,1 53 D0

Cargos del Mes + 2,578.05

Su Pago Grac¡as 9Nov-21 - 2,153.a0

Cargo por Redondeo + 293

Crédito por Redondeo' -398

Saldo al Corte $ 2,577.00

(dos m¡l qunønlos setenla y s,ete pâsos Ø/1OO H N )

'La dúerencra de Centavos aPhærá en su próxtm Êstado de Cuerta

rr+ Atención a Glientes: E00 123 0321 ó desde su

Linea Telmex'321. {rü
Gon MiTelmex Çf

ffi Paga de manem comoda
y práclica tu ReciboTdmex

Conoce e implemenb læ æludones
que te da tu Paqude lrúinitum

¡Úsalo yal Enba a telmex.com/mitelmexnegocio

Mes de Facturacion: Noviembre Pagar antes de:18-DlC-2021

Total por Servicios de

Teþcomunicaciones
de Telmex

Administra los servicios de otos
números desde una misma cuentr

$ 178s.00

Teléfono:31 231 4 4085

DV7

3 I 23 1,14085000 1 789009
I

desde rSgg al mes

Total a Pagar por Serv¡cios de

Telecomunicaciones de

Telmex y otros Servicios $ 2,577.00

s I 23 1,140850002577009



de ldentificación del Contribuyente:

I Tipo de Vialidad: CALLE

,Datos

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Sê9undo Apellido:

Fecha inicio de oPeraciones:

OSCAR MARTIN

SERRANO

GARCIA

11 DE NOVIEMBRE DE 1996

26 DE MARZO DE 2015

Estatus en el padrón:

Fecha de últlmocambio de estado:

Nombre Comerc¡al:

Datos de Ubicación:

Códi9o Postal:28974

Nombre de Vialidad: EMILIANO ZAPATA

Númerg lnterior:

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Ent¡dad Federat¡va: COLIMA

REACT VADO

Número Exterior: 10

i Nombre de la Colonia: SAN ISIORO

Nombre del Municipio o Demarcación

: Entre Calle: AQUILES SERDAN

Terr¡torial: VILLA DE

oo
ooHACIENDA SAT

Página de
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Y Calle: CRISTOBAL COLON

Tel. Fijo Lada: 312

Actividades Económicas:

Actividad Económica
¡mpres¡ón de formas y olros impresos

Asalar¡ado

Còmeicio al por menor Por medios masivos de comunicación y otros

Comercio al Por menor de computadoras Y sus accasor¡os

Regímenes:

Régimen
:negimen oé sueloõs v sãiaróiãlnõr"ìot Ãsim¡taáòs â Salarios

.Ré9imen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

iObl¡gaciones

Descripción de la Obligación
beclaración anual de iSR Peisonas-F¡s¡cas.

Correo Electrónico: impresosproveedores@hotma¡l'com

Número:3301000

Orden

1

lro 0

Pago provis¡onal mensual de ISR por act¡vidades emPresariales'
Regimen de Actividades Empresariales y Profesionales

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

rPago definitivo mensual de lVA.

Declaración de proveedores de IVA

ooooHACIENDA SAT

Fecha lnicio
26tO312015

1 6/03/201 6

Descripción Vencimiento Fecha lnicio Fecha Fin

más tardar el 30 de a5ril del 16/03/201 6

más tardar el día 17 del mes 1 6/03/20 1 6

al periodo que conesPonda.

más tardar el dgl mes
al periodo que conesponda

más tardar el día 17 del mes

mas

al per¡odo que cones2onda

tardar el día 17 del mes

al periodo que correslonda.

Pásina [2] de f3]
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Cdt¡cto
Av. HkJð¡go 7/. col. Gu¿rcrc. C Þ 63æ, CILÍE de Mérrc
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10/03/2016

1610312016

sus dátos personales son incorporados y proteg¡dos en los s¡stemas del sAT, de conformidad con los L¡neamientos de Protección de Datos

personales y con d¡verses d¡sposiciones f¡scales y legales sobre confidencialidad y protecc¡ón de datos' a f¡n de ejercer las facultades

conferidas a la autoridad fiscal'

si desea modificar o correg¡r sus datos personales, puede acudir a cualquier Mödulo de Serv¡cios Tributarios y/o a través de la ditección

iì ttp://sat.gob-mx

.La corrupc¡ón tiene consecuencias ¡denúnciala! si conoces algún poslble acto de corrupción o dellto presenta na que.la o denuncia a través

rte: wyg!y=siLg9þ,8å, denunc¡as@sar.qob.mx, desde Méx¡co: 1ss] aaåz 2?122, desde el extrånjero: I g442879 803' sAT móvil o www oob'mx/sfp"'

cedena órig¡nat seilo: ll2o21t12t14lsEGO780801cr7lcoNSTANClA DE SlrUAClÓÌ{ F1sc41120000108888880000003111

Fecha Fin

26t0312015

Fecha lnicio
16t0312016

Fecha Fin

1 ô/03/201 6
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gob mx

Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave de R.F.C

21 N16890461

Nombre, Denominación o Razón social

OSCAR MARTIN SERRANO GARCIA

Estimado contri buyente

Respuesta de opinión

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fscales, en sentido POSITIVO. La
presente opinión no es una constancìa del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 15 de diciembre de2021 , a las 14:39 horas

Notas

1 - La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 1'l de la regla 2.1.39. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que se consideran en los numerales 1 a 'l 1 de la regla 2.1 -39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

2-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indìcando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

v
(

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscalpara202l

Cadena Original

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p.
Ciudad de México. Atención telefónica
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

GOBIERNODE ]

tvrÉxrco i

ooooHACIENDA SAT
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Notas

4'- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2'1 '30. y 30 días naturales a partir de su emisión parã trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.3g. de la Resolución MisceláneaFiscal para 2021.

5'- La opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIoNES fiscales, se considera opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública.

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Servicio de Administración Tributaria

oo
oo

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de DatosPersonales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de 
"pr""l. 

las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de supreferencia y/o a través del Portal del SAT.

GOBIERNODE I

vrÉxrco i
HACIENDA SAT
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Datos de ldentificación del Contribuyente:

RFC:

GURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación

Código Postal:28010

Nombre de Vialidad: FELIPE SEVILLA DEL RIO

Número lnterior:

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: COLIMA

SILVESTRE

BERNAL

PULIDO

24 DE SEPTIEMBRE DE 2012

ACTIVO

24 DE SEPTIEMBRE DE 2012

SILVESTRE BERNA.L PULIDO

Pásina Íl de t3l

Coritacto
¡, h cå 9: - :o 3ue're.: C Þ 36jC: a Lcå: 3ë t.re¡ ::
Åte^a 3. !èlefc^ ca trêtce :L3 3L e. o¿.te 3e 03 :
¡.1ð.aè5;-i 55 6:- - 1:e, o3.3 è +.ri.3. ce os :
r-5: 55 6:î --;:3

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Número Exterior: 564

Nombre de la Golonia: LOMAS DE CIRCUNVALACTON

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: COLIMA

Entre Calle: CALLE JOSE G ALCARAZ

I
r

\G?Ná

{
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Y Calle: CALLE ROSARIO CASTELLANOS

Tel. Móvil Lada:044

Actividades Económ icas :

Orden Actividad Económica
1 lmpresión de formas continuas y otros impresos

3 Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías

4 Comercio al por menor de artículos para la limpieza

2 Comercio al por menor de artículos de papelería

Regímenes

Régimen
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesiona es

Obligaciones

Descripción de la Obligación
Declaración anual de lSR. Personas Físicas

Correo Electrónico: silvernal3007@hotmail.com

Número: 3121710273

Porcentaje Fecha lnicio
70 24t09t20,12

10

Oescrifción Venc¡m¡ento 
- 

i

A más tardar el 30 de abril del ejercicio

Fecha Fin

0110612020

01t06t2020

01t06t2020

Fecha lnicio Fecha Fin
01t01t20't4

Fecha lnicio Fecha Fin
24t09t2012

¡nmediato 2410912012

inmediato 0110112014

a través

10

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR

siguiente.

Conjuntamente
eJercrcro.

con la declaración anual del 2410912012

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato 24109t2012
posterior al periodo que corresponda.

Pago definitivo mensual de IVA A más tardar el día 17 del mes
posterior al periodo que corresponda.

Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. A más tardar ei- O¡a t z Oèl 
-mes

Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales posterior al periodo que corresponda.
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes

posterior al ¡eriodo que corresponda.
inmediato 01t06t2020

I

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o
de: www.sat.gob.mx, denuncias@satqob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 Zg 73 903, SAT mOú¡l o

Cadena original Sello: ll2021l12l14|BEPS810806278lCoNSTANClA DE S|TUACtóN FtScALl200001O8B8BB800000031ll

Pásina [2] de [31
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave de R.F.C.

21 Nt6808530

Nombre, Denominación o Razón social

SILVESTRE BERNAL PULIDO

Estimado contribuyente
Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido pOSlTlVO.
presente opinión no es une constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades

La

verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 14 de diciembre de2O21, a las 17:41 horas

Notas

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: pOSlTlVA. - Cuando el
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.3g. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el coltribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de laJobligaciones
que se consideran en los numerales I a 11 de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

2.-Pa¡a estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como positiva
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla

-'t"1,,
GOBIERNO DE

MEXICO oo
oo

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

HACIENDA tsAT
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.3O.y 30 días naturales a partir de su emis¡Ón para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución MisceÉnãa
Fiscal para 2021.

5.- La opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública.

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en loé supuestos del
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es serv¡rle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemes d:l SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Detos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de eþrcer las facultades
conferidas a la autoridad fìscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original

llBEPSsl 0806278121 Nt6808530l|1 4-12-20211p1100001 088888800000031 ll

Sello Digital
F3le49M4zTyBaR6tQ6D3tMohc9w433PiyyYjHynVgdNHekduMmet+FpgEgalczTSmyFnzqbj+3cBzkrweMyKL4B
hzSZzlABSZlqvCcEsbbGl r3XOzPz\MrtAHDRZOElmOM3vDnzSYq5DMlCqoLZgkCWpKeTcxARblpLozFqUMK5y=

t

oo
oo

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 0'l 877 44 88 728.

ê
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TELEFONOS DE MEXICO S.AB. de C.V
Parque V¡a 19E, Col. Cuauhtèmoc
C.P 06500 Ciuded de México
RFC: TME840315-KT6 1 1-OCT-2021 DV 2

BERNAL FLORES SILVESTRE

AVE FELIPE SEV¡LI.A DEL RIO 564
LT.
LOMAS DE CIRCUNVALACION
coLlMA, co
c.P. 28010€R -2E001

RFC Público en General: XAXX0lOiOlOq)

Resumen del Estado de Guenta
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Pág2de5
NESIDEÎVCIAL

Total a ar: $t ,244.O0
Paqar antes de: INMEDIATO

Mes de tacturación: Octubre

Teléfono: 312313 9643

tactura

Su esfado de cuenta presenta 1 mes
vencido. Puede ser pagado en
cualquier centro de cobro indicado al
reyerso de este recibo. Su seryiclo esfá
suspendido, agradecemos su pronto
Pago.

505 76

19.90

10 61

85.80

$ 1198.00

Gargos del Mes
622.00 Servicios de Telecomunicaciones

+ 622.07 SeMcios Espec¡ales

IEPS 30Á

tvA 160Á

Total

Pagar antes de:INMEDIATO

Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex

TELMEX.

ill il ililt iltililtilililt|ilflilililfl tililililliltffi ililililtililililt ".'

Su Pago - 0.00

Cargo por Redondeo + 1.38

Créclito por Redondeo' - 1.¿15

Saldo al Corte $ 1,2¡14.00

(mil dæcÊnlos cuilenla y cuato pesos OO/1OO M N )
'La dúerencra de Centavos epltcará en su próxtrc Estado de Cuenta

rrr+ Atenc¡ón a Ctientes: 800 123 2222
lrl+ Paga tu recibo fácil y rápido en
telmex.com/mitelmex

Teléfono:312313 9643 Mes de Facturación: Octubre
DV2

62207

-

ril ril I I tilililllüillHillllililil I il il til

INCLUIDO

Solo por ser cl¡ente

infinitum,
EN VIVO TOOOS LOS PARTDOs

del
en

HreMOX
tienes

&
€r

CHAMPIONS
LEAGUE'

Sþuelos a través de

trernox
Actívalo y disfruta to mejor det Futbol

telmex.com o al 800 123p/)
proredio de
ltcenda.

Disfruta è,","à+ y sr*R+ %ï';å1"2,'":i';"Ä:3* ,ffiïä
qæ.pl¡qG
Elúid6

ftoroión
do

vál¡¡l¡

dc
ogtbd

p¡6 dqtuG lnfì¡M
p,¡bl¡co

qE s¡b!¡ vc¿

m21
$ ru

ldD ôd¡cml
llo

sb¡o lnñniù¡n,

Læ

0bney+ SÈr+ prl¡r

Prmän

Total a Pagar por Serv¡c¡os de
Telecomunìcaciones de
Telmex y otros Servicios $ 1,244.00
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ffi CtE Sum¡nislãdor de Set¡cios BáMs
Río Ródano N0 14. colon¡a Cuauhtémoc.
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500,

Ciudad de México RFC: CSS160330CP7

TOTAL A PAGAR:

Conisión Fedenl de Electricidad@

R¡OS JOSE

J JESUS PONCE
LAS LOMAS'.C.P.28014

$1,457
(UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PESOS M.N.)

ie*u,Cto . 1s4o7o604462

28Or¿ OZ-OO-l A ÀrlARJ-520626 Op 1 
-C,{

¡PAGA EL RECTBO DE LUZ
DESDE TU CELUI.AR!

D! ?AGO: 2s olr 21 1 ..:- 'ii 
i. .. :r 'i

/..

TIR:

'.

t
I ,@lt

APP CFE CONTIGO
¡fÞscâgala ye!

E il
V'SA O

tÉFgþÉñ¡l
ødd

Lectura actual Leclura anteríor Total
periodo

Prec¡o
rltlXNl

Subtota I

i LlXN I

Concepto
Medrd¡ O Esiirnad¡ O Medrda a Eslr¡rad¡ a

Energía (kwh) 29660 29350 310

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo Subtotal/I
C0st0s de la energia en el Mercad0 Eléclr¡c0 May0risla

S SrTW S/kWhConceplo lmpole (NIXN)

Desglose del ¡mporle a pagar

{[,1XN)Co nce plo

Suministro

Distribæión

lrâfìsisión
CENACE

EFgia
Cåpêcidad

SCnlúEt/rrl

Total

000

399 25

53 85

381 30

233 43

180

1tO7 2.23

8:].96

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

43.95

28014 07-06-18 MARJ-520625 001 CFE
0l 18407060¿1462 211025 000001457 3

1 4DF258O321 1 1470 Repaair

83.96
1 ,072 23
1,156.19

184.99
1 ,341.18

1 
.15.61

'1,573 93
-1,573.00

s1,4s7.72

$1,457
(UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS

1144 N )

83 96

399 25

53 8s

260
381 30

233 43

180

I,156.19

Cargo Fijob)
Energía
Subtotal
lvA 16yo
Fac. del Periodo
DAP(2)

Adeudo Anterior
Su Pago
Total

ì/
kb, hor¿ y lug¡r dê mpresón: 15 æT 2ì o2:æ:{7 hrs Av COUMA ESO IGNrcQ AMGOA 9N MOMLf,E COLIMA COLIMA COLIMA MSICO 2m

90@@

ilII il|II ll il Iilll llr llillII Iiltiltiltiltil I ill llI lll
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave de R.F.C.

21N16171137

Nombre, Denominación o Razón social

JOSE MARAVELES RIOS

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumpl¡m¡ento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrón¡cos institucionales del Serv¡c¡o de Administrac¡ón Tributaria, se obserya que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuenta al coniente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal v¡gente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los ¡mpuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 07 de diciembre de 2O21, a las 09:52 horas

Notas

l.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente está inscrito y al coniente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. cle
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al coniente en el cumplimiento de lâs obligaciones
que se consideran en los numerales 1 a 1l de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

2.- Pa¡a estfmulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2 1.39.

Cadena Original

llMARJ5206262M4l2r Nr61 71 1 37l07 -12-20211P110000r 088888800000031 ll

Sello Digital

HP/sEwlPDwGqjtl66lwJmriTwnZJXTGl KT/OcqvVnwJLKUMS/GwTnp5x4RP+gFlYODTZBhY/hs+obmgFhqLQ6bl T
rycZlE1 ilakQqyfeyKsjM4rgriZYLHMdRT+cMYMYyBfeiAUtbcKSkWl dwHQPRkvG+pwYRNcVMJBldzBS=

OO
oo

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 0l 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

GOBIERNODE I

,"_- . MEXICO I

HACIENDA SAT
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Servido de Administración Tributaria

Notas

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigenc¡a de 3 meses cmtada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.'l.3O.y 30 días nafurales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2021.

5.- La opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adqu¡s¡c¡ones, anendamientos, servicios u obra pública.

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artfculo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2O21 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del
artlculo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones f¡scales y legales sobre corfidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
confer¡das a la autoridad fiscal.

Si desea modiflcar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.

Gadena Original

llMARJ5206262M412l Nt61 71 1 37107 -12-2021',p1100001 088888800000031 ll

Sello Digital
HP/sEwlPDwGqitl66fwJmriTwnZJXTGl KT/OcqvVnwJLKUMS/GwTnp5x4RP+gFlY0DTZBhY/hs+obmgFhqLQ6blT
rycZzJEl iLakQqyfeyKsjM4rgriZYLHMdRT+cMYMYySfeiAUtbcKSkWl dwHQPRkvG+pwYRNcVMJStdzBB=

11 n

oooo SAT
Contecto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

GOBIERNODE I
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Nombre Comercial:

Fecha de último cambio de estado:

Estatus en el padrón:

Fecha inicio de operaciones:

Segundo Apell¡do:

PrimerApellido:

Nombrc (s):

GURP:

RFG:

Datos de ldentificación del Contribuyente:

15 DE AGOSTO DE 1994

ACT¡VO

25 DE JUN¡O DE 1986

Rtos

MARAVELES

JOSE

Nombre de la Ent¡dad Federativa: COLIMA

Nombre de Ia Localidad:

Número lnterior:

Nombre de Vialidad: AVENIDA SAN FERMNDO

Gódigo Postal:28000

Número Eferior: 523 /

Entre Calle: CALLE JOSE G. ALCARAZ /

Nombre del Municipio o Dema¡cación Territorial: COLIMA

Nombre de Ia Golonia: COLIMA CENTRO \

/

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.) it

Datos de Ubicación:

{

ooooHACIENDA

Página fll de f3l

C.r¡¡t¡cto
Av. Hiddgo 7, col. Gue¡rero, CF. 06300. Ciud$ dq Méx¡co.
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Tel- Fijo bda-.312

Y Calle: CALLE J. JESUS PONCE

Númoro:31}2552

GoneoElectrónico: amicolima@hotmail.com

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los s¡stemas del SAT, de conformidad con tqs Lineamientos de Protección de Datqs
Personalqs y con divercas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos perconales, puede acudir a cualquier llódulo de Se¡vicios Tributarios yro a ûavés de la dirección
http://satgob.mx

"La comlpción t¡ene consecuencias ¡denúnclalal Si conoces algún posble acto de comrpción o delito presenta una queja o denuncia a tavés
de: www.satgob.rnx. denunciasúDsatoob.mx. desde téxico: (55) 8852 2Í222, desde et efranjero: 1 f844-2873 803, SAT móvit o www-gob.rrx/sfo-,

Cadena Origlnal Sello:
Sello Digital:

ll2o21l12l13\MARJ5206262M4|CONSTANC|A DE STTUACóN F|SCALI2OOOO1O8888SSO0000O31ll
LtCglRdGw+9OVBLNsTOyVLqlw6/zza23HNbtolc9lAQA5T40iEktrAjudjlwYlfl-uvr7e5a2QaZO+ClENobzWlxgrk4
39dzl+kj6oMyEis6rnrdlkcl hodqnx+3BombfbvcSHr4TKwldrl9UQO¿t4EplgÏaeMl B1 pD6nqFoQl plo= (

Orden

Actividades Económicas:

Comercio al por mayor de mobiliaño y equipo de oficina

Actividad Económica
100

Porcentaie
011o112010

Fecha lnicio Fecha Fin

Rfuimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Régimen

Regímenes:

0111112017

Fecha lnicio Fecha Fin

Declaración de proveedores de IVA

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Declaración anual de lSR. Personas Ffsicas.

Pago provisional mensual de ISR por ac{ividades empresariales.
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

Pago definitivo mensual de lVA.

Descripción de la Obligación

Obligaciones:

A más tardar el último día del mes inmediato
posteñor al periodo que conesponda.

A más tadar el dia 17 del mes inmediato
posteñor al periodo que conesponda.

A más tadar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

A más tadar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que conesponda.

A más tadar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que conesponda.

Descripción Vencimiento

0111112017

01t11t2017

01t11t2017

0111112017

0111112017

Fecha lnicio Fecha Fin

HACIENDA SAT

de

Cant¿cto
Av. Þ{idr{go 7/, co¡. Gucrcro, CP- 065@. Ciud.O de México.
Atrncíón têlcfoñkà cÞlde ctDlquiê¡ Þrftc dêl prí!
MrrcèSATSS 627 ?27:3v 9q¿¿t ertcrlor dct fEii

,i&'
\"ç.s-t

OOoo lææ¡.FËtuùiñø.d

(+521 55 52722728
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RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

Código Postal:28060

Nombre de Vialidad: CALLE DEL AGRARISTA

Número lnterior:

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: COLIMA

oooo

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 59

Nombre de la Golonia: EL MORALETE

Nombre del Municipio o Demarcación

Entre Calle: MIGUEL HIDALGO

EDGAR ADRIAN

SANTANA

FRANCO

20 DE JULIO DE 2OOO

REACTIVADO

02 DE MARZO DE2OO4

(

,î

COLIMA
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Y Calle: MORELOS

Tel. Móvil Ladai 044

Actividades Económicas :

Orden Actividad Económica
1 lmpres¡ón de formas continuas y otros impresos

Regímenes:

Régimen
Régimen de lncorporación Fiscal

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Pago definitivo bimestral de IVA

Pago definitivo bimestral del RIF

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

CorreoElectrónico: rosana_1983@hotmail.com

N úmero: 3'l 21 1 07 -'l 502

Porcentaje
100

Descripción Vencimiento
A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al bimestre que corresponda la
declaración.
A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al bimestre que corresponda la
declaraciór.

Fecha lnicio
22t05t2008

Fecha Fin

Fecha lnicio Fecha Fin
01t01t2014

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modíficar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a
de: www.sat.oob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 84 28 73 803, SAT móvil o www.oob.mx/sfo"

Fecha lnicio
olto'I2014

Fecha Fin

01t01t2014

Cúrtactojt, h oolî3 î1 co 3uerre.c C Þ 363C3 a,Lrcac o€ ¡.re' co
Åtet/ar telefo. aè ce--€ aua ou:e'pðrte ce pð:
¡Jèrcà3Å'i 55 6-17 = Îe r Þä'ð e e':ter c. oe pð 3
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ll2o21t12t14|SAFE800228EE3lCONSTANClA DE STTUACTON F|SCA1120000108888880000003111
wRNDugVkdZDJalZTdl rmHOTWGKWU596Mw+19¿uq690HM62t/90bOStVerW+F3ou4t\Â/VRKjtykqOZ+i+xUTX
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave de R.F.C.

21Nt6821491

Nombre, Denominación o Razón social

EDGAR ADRIAN SANTANA FRANCO

Estimado oontribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, conten¡dos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se em¡te esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sent¡do POSITIVO. La
presente opinión no es una constanc¡a del correcto entero de los irrpuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el dia 14 de diciembre de 2021 , a las 21 :43 horas

Notas

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación f¡scal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente está inscrito y al corr¡ente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales I a 11 de la regla 2.1.39. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 ; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

2.- Pa¡a estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es lnscr¡to SIN OBLIGACIONES flscales, se tomará como
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal gara 2021

Cadena Original

llsAFE800228EE3l21 Nr6821 491 I't 4-12-2021 lPll00001 088888800000031 ll

Sello Digital

dXTnuPB93Rfru30PNrag4+TBlx3KOTzCBfejljLl l9G39Bif3WrYabTrc/ChOMr+lVL4Ktg2EFieXer/ButiZmxOqip5rpDxr+
OnHl a4qTxUV6SoBb0CDJajYcbwObjgVdPAFYrlOEWSOSSZgd5bDh9fMNZbNt0yYst+tQsyfrnE=

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p.

I

oooo Ciudad de México. Atención telefónica 01
627 22 728, desde Estados Unidos
Canadá 01 877 44 88 728.

GOBIERNODE I

"" MEXTCO I

HACIENDA SAT

Página 1
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1 30. y 30 días naturales a partir de su emisión para kámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2021 .

5.- La opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública.

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establec¡do en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2 I 39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no const¡tuye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratu¡to, en el SAT nuestra misión es serv¡rle

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidenc¡al¡dad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a a Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT

/

Cadena Original

I lsAFE800228EE3l21 Nr682r 491 11 4-12-2021lpl 100001 088888800000031 ll

Sello Digital
dXTnuPB93Rfru30PNrag4+7Bix3KOTzCBfey'jLl l9G39B¡f3wrYabTrc/ChOMr+lVL4Ktg2EF/eXeriButiZmxOqip5rpDxr+
OnHl a4qTxUV6SoSb0CDJajYcbw0bjgVdPAFYrlOEWSOSSZgd5bDhgfrtlNZbNtOyYst+tQsyfrnE=

oooo
Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c p. 06300,
Ciudad de México. Atenc¡ón telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

GOBIERNODE I

n¡Éxrco I

HACIENDA SAT
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Oficio No.: 02-P-O M-3O1 / 2021.

SANTANA FRANco EDGAR nontÁru
R,F,C,: SAFE800228EE3
Conceptos Gráficos
DelAgrarista #59, El Moralete
Colima, Col,, C.P.: 28060, 3121316612

PRESENTE.

El municipio de Colima a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el Concurso
por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-OãOl2o21) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima, de conformidad con los
artícufos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima, y los artículos 4 fracción Xl, 37,fracción ll y 66 fracción lll del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de
Colima bajo las siguientes

BASES:

1.- Información de los Bienes:

La relación de los bienes materiales (estados de cuenta) objeto de compra de este concurso,
descripción, características, especificaciones técnicas y cantidades, se presentan en el
ANEXO l, documento que forma parte de esta invitación restringida,

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse estrictamente a
los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria, por tal motivo no se
acepta rán alternativas de n i ngu na natura leza,

2. Tiempo de entrega:

La entrega de los servicios se establece conforme alANÐ(O 1, de estas bases.

3.- Periodo de garantía:

a) El proveedor deberá garantizar por escrito, en hoja membretada y firmada por el
representante legal o propietario de la empresa de acuerdo al ANÐ(O 2, documento
denominado "Garta Garantía", contra defectos de fabricación por un periodo mínimo de 1

(un) mes contado a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo deberá
manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen ampliamente con

K

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFIC¡ALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-3'16-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

Página 1 de
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(doce) meses 
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de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo
deberá manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen
ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de
Colima, y deberá anexarse en original al sobre que contenga la propuesta técnica.

b) El proveedor presentará el documento denominado "Carta Compromiso", de
acuerdo al ANEXO 3, en hoja membretada y firmada por el representante legal o propietario
de la empresa, mediante el cual se compromete a garantizar la reposición del 100o/o de
las devoluciones de los bienes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se
comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas, dichas devoluciones se
harán dentro del periodo de garantía estipulado en el inciso a), y deberá anexarse en
original al sobre que contenga la propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo
de la garantía descrita en el inciso a). El proveedor deberá remplazar a más tardar en 5
(cinco) días naturales siguientes a la notificación los bienes materiales defectuosos en su
totalidad, sin costo alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido
notificado por escrito de la falla, no la subsanase dentro del término señalado, este podrá
tomar las medidas que sean necesarias por cr¡enta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de
los demás derechos que se estipulen en el contrato. Los gastos que se deriven por este
concepto serán cubiertos por d proveedor.

4,- Lugar y condiciones de entrega:

La entrega de los bienes materiales será en elAlmacén Centraldel Municipio de Colima, con
domicilio Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, en la ciudad de Colima Col., de lunes a viernes en un horario de 08:30 a 14:00
horas y con base en las condiciones y eltiempo establecido dentro delANÐ(O 1.

5.- Presentación de las propuestas:

a) La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, deberá describir y anexar las especificaciones técnicas
de cada uno de los bienes materiales objeto del presente concurso, señalando las marcas,
modelos, características y cantidades TAL COMO SE DETALLA en eIANEXO 1, respetando
el orden en el que aparecen enlistados en dicho anexo, incluyendo el tiempo de entrega, la
carta garantía señalada en el ANÐ(O 2y la carta compromiso señalada en el ANEXO 3 de
la presente invitación, todas debidamente firmadas por el representante legal de la
empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán contener el 100o/o del volumen requerido por partida.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C,P.28000
Tel. 312-316-3a42 y 312-316-3800 ext.3842
www.colima.gob.mx

"2O21,4ño de Griselda Alvarez Ponce de León"
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1) Persona Moral: Quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar copia
simple del acta constitutiva y del poder para acreditar su representación legal,
resaltando con marca textos el apaftado donde se le otorga las facultades de
presentación, anexando copia simple identificación oficial vigente (credencial de
elector, cartilla del servicio militar o pasaporte) y comprobante del domicilio legal de
su representada. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a

tres meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

2) Persona Física: Deberá acreditar su identidad con copia simple de identificación
oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional (opcional), cartilla del
servicio militar o pasaporte) y deberá acompañar copia simple de su comprobante de
domicilio. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a tres
meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

3) Presentar copia r¡impþ de su Constancia de Situac¡ón F¡scal, (documento emitido
por el S.A.T.), con emisión no mayor a 30 días naturales a partir de su emisión.

4) Presentar copia simp{e de la Op¡n¡ón de Cumflimiento de Obligaciones F¡scaþs,
(documento emitido por elS.A"T.) en OPINIóN FOSITIVA y con una vigencia máxima
de 30 días naturales a partir de su emisión. (Art. 32 del Código Fiscal de la
Federación).

b) La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerradoyfirmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, en moneda nacional, a precios fijos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietario de la misma, sin
tachaduras ni enmendaduras y deberá expresarse en precios unitarios. No será
considerada aquella propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en las
presentes bases. Así mismo la propuesta económica deberá presentar la información con
toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación y respetar el orden de los
bienes materiales como aparecen enlistados en elAnexo 1.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos de cada uno
de los bienes materiales ofertados, así como también deberá expresar el importe total neto
del mismo, que deberá plasmarse con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la
indicación expresa de que los precios presentan desglosado el l.V.A.

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col, C.P.28000
Tel. 312-316-3a42 y 312-316-3800 ext. 3842
wwucolima.gob,mx
u2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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6.- Entrega de propuestas técnica y económica:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado de forma
física a más tardar eldía miércoles 15 de diciembre de2O2l antes de las 16:00 horas en el

domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de
Colima, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán,
colonia Villas del Bosque, de esta Ciudad.

7.- Acto de Apertura de las Proouestas Técnicas:

La apertura de los sobres de las propuestas técnicas se llevará a cabo el día jueves 16 de
diciembre de2O2l a las 12:OO horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Municipio
de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P. 28000 en Colima,
Col., en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra
Pública del Municipio de Colima.

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá ala apertura de los
sobres que contienen las propuestas económicag acto que se llevará a cabo el día jueves 16
de diciembre de 2O2l a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del
Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # &5, colonia Centro, C.P. 28ooo,
en Colima, Col. en reunión ordinaria del Comité de Adquisic'rones, Arrendamientos, Servicios
y Obra Pública del Municipio de Colima.

9.- Fallo:

Una vez realizada la apertura de propuestæ, se procederá a realizar el debido análisis
cualitativo y cuantitativo de las mlsmas; ya concluido, la Oficialía Mayor emitirá el Acta de
Fallo correspondiente, mismo que será dado a conocer en la sesión inmediata siguiente del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima,
este se publicará en la página de internet del Municipio de Colima, y servirá como constancia
de notificación a los participantes, pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la
misma.

1O.- Aspectos económicos:

El pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta
y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor entregue en tiempo
estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los bienes materiales concursados y
presente la documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la
Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez
Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quíntero No, 85 Colima Col. C.P,28000
Tel. 312-316-3A42 y 312-316-380O ext 3842
vn¡trw.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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11.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con todos
los requisitos establecidos en estas bases.

12.- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los críterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación:

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja,
siempre y cuando los materiales cumplan con las especificaciones técnicas
requeridas, que garantice su calidad, o bien aquella que represente las mejores
ventajas para el Municipio de Colima.

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requeridos y no por
partida.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col.,10 de diciembre deZOZI.

OFICIAL MAYOR

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNU BRICEÑO

C.c.p.: Lic. Rafael López Pinto. - Director de Recursos Materiales y Control patrimonial.
C.c.p.: Archivo.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C,p. 2gO0O
Tel. 3.12-316-3a42 y 312-316-3800 ext.3842
www.colima,gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León"
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ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de
alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.2B00O
Tel. 312-31ô-3842 y 312-316-380O ext. 3842
unrw.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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11) FOCO LED 12 W 110 V E26

FLEIE DE ACERO 3/4'

CENTBO DE CARGA QO2-4L7Og SE SUGIERE SQUARE D

coNEcroB auúErÁLlco ysu2w2w, sE suGlEBE BURNDv

crNTA ATSLANTE elÉcrRrcn npo rEMFLÐ(

CABLE UNIPOLAR TIPO THW CALIBRE 1€ COLOR ROJO, SE SUGIEBE
VIAKON, CONDUME( O CONDULAC

CABLE UNIPOLAR TIPO THW CALIBBE 16 COLOR BLANCO, SE SUGIERE
VIAKON, CONDUMÐ( O CONDULAC

CABLE UNIPOLAR ].lPO THW CALIBBE 16 COLOR NEGAO, SE SIJGIEFE
VIAKON, CONDTJMÐ( O CONDULAC

cRsLe oúpt-Ð( 2 x tg sE suctERE coNDUcroRES DEL NoRTE
CONDUMÐ(OVIAKON

CABLE ALUMINIO SUSTERRÁNCO T|PO XLP 2 + 1 CALIBBE 6, SE SUGIERE
CONDUCTORES DEL NOBTE VIAI(ON O CONDUMÐ(

BBAZO GALVANTZADO 1.8 n¡rS. X Z" COI'¡ p¡itr¡

FOTOTIMER LT4 A 220 V SE SUGIERE TORK

FOTOCELDA A 220 V, SE SUGIERE FISHER PHIERCE

FOCO LED ¿IO W E27

FOCO LED 20 W
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PIEZ-A

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIE7.A
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ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112O2'l) denominado: Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

30)

2s)

28)

27')

26)

25)

24)

23)

22)

zl,

ml

1s)

l8)

17)

16)

JU€GO TERMINAL PABA PULPO ZAPATA CON MANGA YTORNILLO PA,ÊA
CABLE CALIBRE 6

INTEBAUPTOR TERMOMAGNE].ICO 2 X ¿IO AMP, SE SI,.GIERE SQUABE D

INTERffUPTORTERMOMAGNET|CO 2X 30AMP, SE SI,.GIERE SQUAFE D

INTERBUpToR TERuotueo¡¡Élco 2 x 20 AMp, sE stGIERE seuABE D

INTERRUPTOB TERMOMAGNETICO 2 X 15 AM¿ SE SUGIEBE SQUARE D

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 10 AMB SE SUGIERE SQUARE D

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X 20 AMP DE RIEL

INTERBUPTOR TERMOMAGNMCO 1 X,I5 AMP DE RIE-

INTERRUPTOR TERUOIT,IIEruÉICO 3 X 20 AMP DE RIEL

BASE PARA MEDIDOR 5/1OO IUSA

SOQUET BAQUELITA

MURETE oe urolclóru MoDELo 2ooo pARA ALUMBBADo puBltco

BEGISTFO DE CONCRETO CON TAPA 35 X 35 X ¿IO CMS

MANGA TERMO COUrnÁClt- z-2 / o AWG (3tôo mnr2) SE SUGtEfiE 3M

LtsróN rustst-E r AMp sE suctEBE KARp

30

5()

06

03

03

o3

03

o3

07

03

06

05

20

ot

02

PIEZA

PIZ-A

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIE7.A

PIZA

PIAA

PIZ.A

PIEZA

PIZ.A

PIUA

PIEZA

e oí¡s HÁg¡LES
CONTADOSA PAR.I]RDE
N CT¡IISIÓ¡¡ DE LA ORDEN

DE COMPRA

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P,28000
Tel, 312-316-3842 y 3'12-316-s800 ext. 3842
www.colima.gob,mx

"2o21,4ño de Griselda Alvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316-3A42 y 312-316-3800 ext.3842
nn¡vw.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda AlvarezPonce de León"

33)

3")

31)

43)

42)

41)

40)

3s)

38)

34

36)

35)

u)

46)

45)

44)

coNTAcroR GDpg22 Tn¡pÁsrco DE 40 AMp 22o volTs

CONTACTOR20AMP

CINTA A]STANTE AUTO WLCANIZABLE S€ SI.JGIEBE 3M

CENTBO DE CARGA QOz DE SOBREFONER DÊ 50 AII/P, SE SUGIERE
SQUARE D

cENTRo oe cnnon ptÁsttco DE 8 UNIDADES DE RIEL-DIN

CABLE TIPO AWG CALIBRE 14

CABLE ]'IPO AWG CALIBRE 12

CABLEÏPOAWG CALIBRElO

TUERCA HEßGONAL 3/4'

BOBINA PARA CONTACTOB 3RT2O2A.1 AN2O, SE SUGEBE SIEMENS

BOBINA PARA CONTACTOR 3BT2O27-I AN2O, SE SUGIERE SIEMENS

BOBINA PARA CONTACTOR 3RT2O26-1 ANzO, SE SUGIERE SIEMENS

TIMER 16 MEMORIAS 30 AMP I1O AC 220 VAC TEMPORIZADOR

GABINETE PARA CENTRO DE CABGA 4 ESPACIOS PAFA SOBREPONER
DE RIEL

CONTACTOR RELEVADOR 25 AMP 2 FASES 110 VOLTS fvlOTOB BOMBA
ARDUINO

RONDANA PLANA 3/4"

12

15

16

07

o6

73

470

290

03

03

03

17

02

o5

50

20

METRO

METBO

Ptz.A

PIEZA

PIZA

PIZA

Ple.A

PIZ.A

PIZ.A

PIEZA

METRO

PIEZA

KILO

PIZ.A

PIFZA

PIEZA

soíesHÁarLEs
CONTADOS A PARTIR DE
u eurslóru DE LAoRDEN

DE COMPRA
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ANÐ(O 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de
alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Golima", para la Dirección
de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta de Garantía

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _ de de202t.

MUNtCtPtO DE COL|MA, COL

Presente.

(Nomb're del Representante Legal), en mi carácter de representante legã! de la empresa
denominada maniFesto que los bienes materiales adjudicados cuentan
con garantía mínima de 12 (doce) meses, a partir de la fecha de la entrega, contra defectos
de fabricación, considerando la sustitución del total de los bienes defectuosos o dañados,
así mismo garantÞo que cumplen con las características y especificaciones requeridas por
el Municipio de Colima.

Atentamente.

Nombre y Firma

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 312-3163a42 y 312-316-3800 ext. 3842
urr¡rw,colima.gob.mx

"2O21,4ño de Griselda Alvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 3

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta Compromiso

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _ de de2021.

MUNICIPIO DE COLIMA. COL

Presente.

(Nombre del Representante LegaÐ, en mi carácter de representante legal de la empresa

denominada rne comprorreto a garantizar la reposición del lOOolo de
las devoluciones de los bienes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se

comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas; así mismo asumo que

los gastos que se deriven por este concepto, serán cubiertos por el suscrito.

Atentamente.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G. Torres Quíntero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 312-316-3a42 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"

Nombre y Firma
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Oficio No.: 02-P-O M-3O2 I 2021.

SERRANo anncíR oscAR ruRnríru
R,F.C.: SEGO780801GT7
lmpresos Serrano
Gral. Emiliano Zapata #10, San lsidro
Villa de Ãlvarez, Col., C,P.: 28974,3129144085
PRESENTE.

El municipio de Colima a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el Concurso
por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-O2O|2O21) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima, de conformidad con los
artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima, y los artículos 4, fracción Xl, 37,fracción ll y 66 fracción lll del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de
Colima bajo las siguientes

BASES:

1.- Información de los Bienes:

La relación de los bienes materiales (estados de cuenta) objeto de compra de este concurso,
descripción, características, especificaciones técnicas y cantidades, se presentan en el
ANEXO l, documento que forma parte de esta invitación restringida.

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse estrictamente a
los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria, por tal motivo no se
aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

2. Tiempo de entrega:

La entrega de los servicios se establece conforme alANÐ(O l, de estas bases.

3.- Periodo de garantía:

a) El proveedor deberá garantizar por escrito, en hoja membretada y firmada por el
representante legal o propietario de la empresa de acuerdo al ANEXO 2, documento
denominado "Carta Garantía", contra defectos de fabricación por un periodo mínimo de 1

(un) mes contado a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así
manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C,P.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
wuru.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de
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(doce) meses contados a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo
deberá manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen
ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de
Colima, y deberá anexarse en original al sobre que contenga la propuesta técnica.

b) El proveedor presentará el documento denominado "Carta Compromiso", de
acuerdo al ANEXO 3, en hoja membretada y firmada por el representante legal o propietario
de la empresa, mediante el cual se compromete a garantizar la reposición del 10O% de
las devoluciones de los bienes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se
comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas, dichas devoluciones se
harán dentro del periodo de garantía estipulado en el inciso a), y deberá anexarse en
original al sobre que contenga la propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo
de la garantía descrita en el inciso a). El proveedor deberá remplazar a más tardar en 5
(cinco) días naturales siguientes a la notificación los bienes materiales defectuosos en su
totalidad, sin costo alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido
notificado por escrito de la falla, no la subsanase dentro del término señalado, este podrá
tomar las medidas que sean necesarias por ct¡enta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de
los demás derechos gue se estipulen en el contrato. Los gastos que se deriven por este
concepto serán cubiertos por el proveedor.

4.- Lugar y condiciones de entrega:

La entrega de los bienes materiales será en el Almacén Central del Municipio de Colima, con
domicilio Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, en la ciudad de Colima Col., de lunes a viernes en un horario de 08:30 a 14:00
horas y con base en las condiciones y eltiempo establecido dentro delANÐ(O 1.

5.- Presentación de las propuestas:

a) La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, deberá describir y anexar las especificaciones técnicas
de cada uno de los bienes materiales objeto del presente concurso, señalando las marcas,
modelos, características y cantidades TAL COMO SE DETALLA en él ANEXO 1, respetando
el orden en el que aparecen enlistados en dicho anexo, incluyendo el tiempo de entrega, la
carta garantía señalada en el ANÐ(O 2y la carta compromiso señalada en el ANÐ(O 3 de
la presente invitación, todas debídamente firmadas por el representante legal de la
empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán contener el 100% del volumen requerido por partida,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P,28000
Tel. 3'12-316-3A42 y 312-316-3800 ext.3842
un¡vw.colima.gob.mx

"202\ Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
or¡c¡RllR MAYoR
G. Torres Quíntero No.85 Colima, Col. C,P.28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda A)varez Ponce de León"
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1) Persona Moral: Quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar copia
simple del acta constitutiva y del poder para acreditar su representación legal,
resaltando con marca textos el apartado donde se le otorga las facultades de
presentación, anexando copia simple identificación oficial vigente (credencial de
elector, cartilla del servicio militar o pasaporte) y comprobante del domicilio legal de
su representada. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a

tres meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

2) Persona Física: Deberá acreditar su identidad con copia simple de identificación
oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional (opcional), cartilla del
servicio militar o pasaporte) y deberá acompañar copia simple de su comprobante de
domicilio. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a tres
meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

3) Presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal, (documento emitido
por el S.A.T.), con emisión no mayor a 30 días naturales a partir de su emisión.

4) Presentar copia simple de la Opin¡ón de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales,
(documento emitido por el S-AT.) en OPIMóN POSÛTIVA y con una vigencia máxima
de 30 días naturales a partir de su emisión. (Art. 32 del Código Fiscal de la
Federación).

b) La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, en moneda nacional, a precios frjos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legnl de la empresa o propietario de la misma, sin
tachaduras ni enmendaduras y deberá expresarse en precios unitarios. No será
considerada aquella propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en las
presentes bases. Así mismo la propuesta económica deberá presentar la información con
toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación y respetar el orden de los
bienes materiales como aparecen enlistados en elAnexo 1.

La propuesta económica deberá presentar læ precios unitarios y totales netos de cada uno
de los bienes materiales ofertados, así como también deberá expresar el importe total neto
del mismo, que deberá plasmarse con númenr y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la

indicación expresa de que los precios presentan desglosado el l.V.A. /

Página 3 de 10
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6.- Entrega de propuestas técnica y económica:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado de forma
física a más tardar eldía miércoles 15 de diciembre de2O2l antes de las 16:oo horas en el

domicilio de la Direc-ción de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de
Colima, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán,
colonia Villas del Bosque, de esta Ciudad.

7.- Acto de Apertura de las Propuestas Técnicas:

La apertura de los sobres de las propuestas iécnicas se llevará a cabo el día jueves 16 de
diciembre de2021a las 12:0O horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Municipio
de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P. 28000 en Colima,
Col., en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra
Pública del Municipio de Colima.

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá ala apertura de los
sobres que contienen las propuestas económicas, acto que se llevará a cabo el día jueves 16

de diciembre de 2O27 a las 12:3O horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del
Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P. 280OO,

en Colima, Col. en reunión ordinaria delComité deAdquisiciones, Arrendamientos, Servicios
y Obra Pública del Municipio de Colima.

9.- Fallo:

Una vez realizada la apertura de propuestas, se procederá a rea\izar el debido análisis
cualitativo y cuantitativo de las mismas; ya concluido, la Oficialía Mayor emitirá el Acta de
Fallo correspondiente, mismo que será dado a conocer en la sesión inmediata siguiente del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Seruicios y Obra Pública del Municipio de Colima,
este se publicará en la página de internet del Municipio de Colima, y servirá como constancia
de notificación a los participantes, pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la
misma.

1O.- Aspectos económicos:

El pago correspondiente se efectuará en peso6 mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta
y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor entregue en tiempo
estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los bienes materiales concursados y
presente la documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la
Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez
Carrillo Km.1,5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-3'16-sA42 y 312-316-380O ext. 3842
nnrw.colima.gob.mx

"\OZLAño de Griselda Alvarez Ponce de León"
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11.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará delconcurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con todos
los requisitos establecidos en estas bases.

12.- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación:

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja,
siempre y cuando los materiales cumplan con las especificaciones técnicas
requeridas, que garantice su calidad, o bien aquella que represente las mejores
ventajas para elMtrnicipio de Colima.

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requeridos y no por
partida.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cord'nlsaludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., 10 de diciembre de2O21.

OFICIAL MAYOR

LICDA. NANCY SUSANA MAHTíNEZ BRICEÑO

C'c'p.: Lic. Bafael López Pinto. - Director de Recursos Materiales y Control Patrimonial.
C.c.p.: Archivo.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quíntero No. 85 Colima, Col. C.P.2g0OO
Tel. 312-316-3a42 y 312-s16-3800 ext. 3842
www.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 21l202l) denominado: Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de ta red de
alumbrado público en la Zona Urbana y Ruraldel Municipio de Colima", para Ia Dirección
de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.p.28000
Tel.312-316-3842 y 312-316-380O ext. 3842
vwvw.colima.gob.mx

"2021 Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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FOTOTIMER LT4 A 220 V SE SUGIEBE TORK

FOTOCELDA A 220 V, SE SUGIERE FISHER PHIERCE

FOCO LED ZTO W E27

FOCO LED 20 W

FOCO LED 12 W lto V E26

FLE'E DE ACERO 3/4"

CENTRO DE CARGA QO2-4L7OS, SE SUGIERE SQUARE D

coNEcron arlrErÁLlco ysu2wzw, sE suGtERE BUpNDy

crNTA AISLANTE e¡-ÉcrR¡cn lpo rEMFLÐ(

CABI.-E UNIPOLAR TIPO THW CALIBBE 16 COLOR BOJO, SE SUGIERE
VIAKON, CONDUMÐ( O CONDULAC

CABLE UNIPOLAR TIPO THW CALIERE 16 COLOB BLANCq SE SUGIERE
VIAKON, CONDUMÐ( O CONDULAC

CABLE UNIPOLAR TIPO THW CALIBRE 16 COLOR NEGAO, SE SUGIERE
VIAKON, CONDIJMÐ( O CONDULAC

cneLe oúplo< 2 x tB, sE suctERE coNDUcroREs D€L NoRTe
coNDt titÐ(ovtAKoN

CABLE ALUMINIo suarERRÁt{so rpo xLp 2 + 1 cAL BBE 6, sE suctERE
CONDUCTORES DEL NORTE, VIAKON O CONDUMÐ(

BBAZO GALVANIZADO 1.8 lvlrS. X Z'COl.¡ pnrílr¡
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ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de
alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección
de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quíntero No.85 Colima, Col. C.P.2B0OO
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3s00 ext. 3842
www.coli¡na.gob.mx

"2A21,4ño de Griselda Alvarez Ponce de León"
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INTEBBUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X 20 AMP DE RIH-

INTEBRUPTOR T¡RIt¡OIriI¡OIr¡iICO 1 X 15 AMP DE RIEL

INTERRUpToR TeRn¡ou¡eNÉlco 3 x 20 AMp DE RIEL

BASE PARA MEDIDOB 5/1OO IUSA

SOQUET BAQUELITA

MURETE oe u¡olclóru MoDELo 2ooo pABA ALUMBRADo puBLtco

REGISTRO DE CONCBETO CON TAPA 35 X 35 X ¿IO CMS

MANGA TERMO CONTBACTL 2-2 / 0 AWG (35-60 mff¡z) SE SUGTEBE 3M

LISTON FUSIELE 1 AMP SE SUGIERE KARP

JUEGO TERMINAL PARA PULPO ZAPATA CON MANGA YTORNILLO PARA
CABLE CALIBRE 6

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 40 AMP, SE STJGIERE SQUARE D

INTERRUPTOR TEBMOMAGNETICO 2 X 30 AMP, SE STJG¡ERE SQUARE D

INT€RRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 20 AMP, SE SUGIERE SQUARE D

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 15 AM¿ SE SU'3IERE SQUARE D

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 10 AME SE SUôIERE SQUARE D
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8 DIAS HABILES
CONTADOS A PABTIR DE

LA EMISION DE LA ORDEN
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ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 21l202l) denominado: Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H, Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext.3842
unrw.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda AlvarezPonce de León"
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32)

BOBINA PARA CONTACTOR 3RT2O26-I AN2O, SE SUGIERE SIEMENS

TIMER 16 MEMORIAS 30 AMP 110 AC 220 VAC TEMPOBIZADOR

GABINETE PARA CENTRO DE CARGA4 ESPACIOS PARASOBREPONER
DE RIEL

CONTACTOR RELEVADOR 25 AMP 2 FASES 110 VOLTS MOTOH BOMBA
ARDUINO

CONTACTOB GDP322 TRIFASICO DE ¿1O AMP 22O VOLTS

CONTACTOB 20 AMP

CINTA A]SLANTE AUTO VULCANUABLE SE SUGIERE 3I/|

CENTBO DE CABGA QO2 DE SOBREPONER DE 50 A]VP, SE SUGIERE
SQUARE D

CENTBO DE CABGA PLASTICO DE 8 I'NIDADES DE BIEL-DIN

CABLE TPO AWG CALIBRE 14

CABLE ÏPO AWG CALIBRE 12

CABT-E TIPO AWG CALIBRE 10

BONDANA PLANA 3/4'

TUEBCA HÐGGONAL 3/4'

BOBINA PARA CONTACTOR 3RT2O28-I AN2O, SE SUGIERE SIEMENS

BOBINA PARA CONTACTOR 3BT2O27-1 AN2O, SE SUGIEBE SIEMENS
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ANÐ(O 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta de Garantía

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a_de de20?l.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL

Presente.

(Nombre del Representante Legal), en mi ca¡ácIer de representante legal de la empresa
denominada manifiesto que krs bienes materiales adjudicados cuentan
con garantía mínima de 12 (doce) meses, a partir de la fecha de la entrega, contra defectos
de fabricación, considerando la sustitución del total de los bienes defectuosos o dañados,

así mismo garantÞo que cumplen oon las características y especificaciones requeridas por
el Municipio de Colima.

Atentamente.

Nombre y Firma

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA .

OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quíntero No. 85 Colima, Col. C.p. 28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-380O ext.3842
unrw.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 3

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta Cornpromiso

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _ de de2021.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL

Presente.

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legal de la empresa

denominada me orlnrprometo a garantizar la reposición del 1OV/o de

las devoluciones de los bþnes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se

comprueben deficiencias en la calídad y especificaciones requeridas; así mismo asumo que

los gastos que se deriven por este concepto, serán cubiertos por el suscrito.

Atentamente.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFIGIALÍA MAYOR

G. Torres Quíntero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316-3a42 y 312-316-380o ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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Oficio No.: 02-P-O M-299 / 2021.

BERNAL PULIDO SILVESTRE
R.F.C.: 8EPS810806278
lmpresos Bernal
Fefipe Sevilla del Rio #564, Lomas de Circunr¡alación
Colima, Col., C.P.: 28010, 3123139643
PRESENTE.

El municipio de Colima a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el Concurso
por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-Ozol202l) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima, de conformidad con los
artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público def Estado de Colima, y los artículos 4 fracción Xl, 37,tracción ll y 66 fracción lll del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de
Colima bajo las siguientes

BASES:

1.- Información de los Bienes:

La relación de los bienes materiales (estados de cuenta) objeto de compra de este concurso,
descripción, características, especificaciones técnicas y cantidades, se presentan en el
ANÐ(o 1, documento que forma parte de esta invitación restringida,

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse estrictamente a
los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria, por tal motivo no se
aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

2. Tiempo de entrega:

La entrega de los servicios se establece conforme al ANÐ(O l, de estas bases.

3.- Periodo de garantía:

a) El proveedor deberá garantizar por escrito, en hoja membretada y firmada por el
representante legal o propietario de la empresa de acuerdo al ANÐ(O 2, documento
denominado "Carta Garantía", contra defectos de fabricación por un periodo mínimo de 1

(un) mes contado a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo deberá
manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen ampliamente con

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR
G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C,p.2BOOO
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez ponce de León,,

Página 1de 9
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(doce) meses contados a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo
deberá manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen
ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de
Colima, y deberá anexarse en original alsobre que contenga la propuesta técnica.

b) El proveedor presentará el documento denominado "Carta Gompromiso", de
acuerdo al ANÐ(O 3, en hoja membretada y firmada por el representante legal o propietario
de la empresa, mediante el cual se compromete a garantizar la reposición del 1O0% de
las devoluciones de los bienes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se
comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas, dichas devoluciones se
harán dentro del periodo de garantía estipulado en el inciso a), y deberá anexarse en
original al sobre que contenga la propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo
de la garantía descrita en el inciso a). El proveedor deberá remplazar a más tardar en S

(cinco) días naturales siguientes a la notificación los bienes materiales defectuosos en su
totalidad, sin costo alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido
notificado por escrito de la falla, no la subsanase dentro del término señalado, este podrá
tomar las medidas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de
los demás derechos que se estipulen en el contrato. Los gastos gue se deriven por este
concepto serán cubiertos por el proveedor.

4.- Lugar y condiciones de entrega:

La entrega de los bienes materiales será en elAlmacén Centraldel Municipio de Colima, con
domicilio Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, en la ciudad de Colima Col., de lunes a viernes en un horario de 08:30 a 14:00
horas y con base en las condiciones y eltiempo establecido dentro delANÐ(O 1.

5.- Presentación de las propuestas:

a) La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, deberá describir y anexar las especificaciones técnicas
de cada uno de los bienes materiales objeto del presente concurso, señalando las marcas,
modelos, características y cantidades TAL COMO SE DETALLA en el ANÐ(O 1, respetando
el orden en el que aparecen enlistados en dicho anexo, incluyendo el tiempo de entrega, la
carta garantía señalada en el ANEXO 2y la carta compromiso señalada en el ANEXO 3 de
la presente invitación, todas debidamente firmadas por el representante legal de la
empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán contener el 100% del volumen requerido por partida.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quíntero No.85 Colima, Col. C.P.29000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
wwtv.colima,gob.mx

"2O21,4ño de Griselda Alvarez Ponce de León"
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1) Persona Moral: Quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar copia
simple del acta constitutiva y del poder para acreditar su representación legal,
resaltando con marca textos el apartado donde se le otorga las facultades de
presentación, anexando copia simple identificación oficial vigente (credencial de
elector, cartilla del servicio militar o pasaporte) y comprobante del domicilio legal de
su representada. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a

tres meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

2) Persona Física: Deberá acreditar su identidad con copia simple de identificación
oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional (opcional), cartilla del
servicio militar o pasaporte) y deberá acompañar copia simple de su comprobante de
domicilio. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a tres
meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

3) Presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal, (documento emitido
por el S.A.T.), con emisión no mayor a 30 días naturales a partir de su emisión.

4) Presentar copia simple de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales,
(documento emitido por el S.A.T.) en oPlNlóN POSITIVA y con una vigencia máxima
de 30 días naturales a partir de su emisión. (Art. 32 del Código Fiscal de la
Federación).

b) La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, en rnoneda nacional, a precios fijos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietario de la misma, sin
tachaduras ni enmendaduras y deberá expresarse en precios unitarios. No será
considerada aquella propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en las
presentes bases. Así mismo la propuesta económica deberá presentar la información con
toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación y respetar el orden de los
bienes materiales como aparecen enlistados en elAnexo 1.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos de cada uno
de los bienes materiales ofertados, así como también deberá expresar el importe total neto
del mismo, que deberá plasmarse con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la
indicación expresa de que los precios presentan desglosado el l.V.A.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No,85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316-3a42 y 312-316-3800 ext. 3842
uruvwcolima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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6.- Entrega de propuestas técnica y económica:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado de forma
física a más tardar el día miércoles 15 de diciembre de2O2l antes de las 16:0O horas en el
domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de
Colima, ubicada en Blvd. Bodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán,
colonia Villas del Bosque, de esta Ciudad.

7.- Acto de Apertura de las Propuestas Técnicas:

La apertura de los sobres de las propuestas técnicas se llevará a cabo el día jueves t6 de
diciembre de 2021a las 12:0O horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Municipio
de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P. 28OOO en Colima,
Col., en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra
Pública del Municipio de Colima.

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá a la apertura de los
sobres que contienen las propuestas económicas, acto que se llevará a cabo el día jueves 16
de diciembre de 2021 a las 12:3O horag en la sala de juntas de la Oficialía Mayor det
Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P.2BOOO,

en Colima, Col. en reunión ordinaria delComité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios
y Obra Pública del Municipio de Colima.

9.- Fallo:

Una vez realizada la apertura de propuestas, se procederá a realizar el debido análisis
cualitativo y cuantitativo de las mismas; ya concluido, la Oficialía Mayor emitirá el Acta de
Fallo correspondiente, mismo que será dado a conocer en la sesión inmediata siguiente del
Comité de Adquisiciones, Arrendarpierìtos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima,
este se publicará en la página de internet del flrlunicipio de Colima, y servirá como constancia
de notificación a los pafticipantes, pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la
misma.

1 O.- Aspectos económicos:

El pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta
y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor entregue en tiempo
estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los bienes materiales concursados y
presente la documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la
Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez
Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316- s842 y 312-316-3e00 ext. 3842
ttn¡vw.colima.gob.mx

"202L Año de Griselda AlvarezPonce de León"
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11.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará delconcurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con todos
los requisitos establecidos en estas bases.

12.- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación:

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja,
siempre y cuando los materiales cumplan con las especificaciones técnicas
requeridas, QUe garantice su calidad, o bien aquella que represente las mejores
ventajas para el Municipio de Colima.

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requeridos y no por
partida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col.,10 de diciembre de2O21

OFICIAL MAYOR

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO

C'c.p.: Lic. Rafael López Pinto. - Director de Recursos Materiales y Control Patrimonial.
C.c.p.: Archivo.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 3.t2-316-3842 y 312-316-s800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2A21, Año de Gríselda Álvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de
alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección
de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. To¡res Quintero No.85 Colima, Col. C.p.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-31ô-380o ext. 3842
urvyw.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Áþarez Ponce de León"
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FOTOTIMER LT4 A 220 V SE SUGIERE TORK

FOTOCELDA A 220 V SE SUGIEBE FISHER PHIERCE

FOCO LED 40 W E27

FOCO LED 20 W

FOCO LED 12 W ll0 V E26

FLEIE DE ACERO 3/4"

CENTRO DE CARGA QO2-4{-7Og SE SUGIERE SQUARE D

CONECTOR gUr¡gTÁLICO YSU2WzW, SE SUG]ERE BURNDY

ctNTA AISLANTE elÉctnlce lpo rEMFLÐ(

CABLE UNIPOLAR TIPO THW CAUBR€ T6 COLOR ROJO, SE SUGIERE
VIAKON, CONDUMÐ( O CONDULAC

CAALE UNIPOLAR TIPO THW CALIBBE 16 COLOR BI.ANCq SE SUGIERE
VIAKON, CONDUMÐ( O CONDULAC

cnele oúpt-Ð( 2 x 18, sE S{JGIEBE coNDUcroRES DEL NoBTE
CONDI,JMã O VIAKON

CABLE ALUMINIO SUSTERRÁNCO T|PO )(LP 2 + 1 CAL'BRE O SE SUGIERE
CONDUCTORES DEL NORTE V|AKON O CONDUMÐ(

BRAZO GALVANIZADO 1A MTS. X Z' COt¡ ptrÍlrl

CABLE UNIPOLAR TIPO T}fW CALIBRE 16 COLOR NEGRO, SE SUGIERE
VIAKON, CONDTruÐ( O CONDULAC
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10

10

03

05

ro0
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100
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100

500

1000
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PIEZA
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(30 MTS.)
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PIZ.A
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METRO
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ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALfA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-s800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"202\ Año de Gríselda Álvarez Ponce de León"
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28)

27)

MANGA TEBMO CONTRACTIL 2-2 / o AWG (3s-60 mrz) SE SUGIERE 3M

LlsróN ruslgle I AMp sE suGtEBE KABp

J UEGO TERMINAL PARA PU LPO ZAPATA CON MANGA Y TORNILLO PAßA
CABLE CALIBBE 6

INTERRUPTOR TERIr¡OTT,I¡E¡VÉICO 2 X ¿IO AMB SE SIJGIERE SQUARE D

INTERRUPTOR TEHMOMAGNET|CO 2 X 30 AMP, SE STJGIERE SQUARE D

TNTERRUpToR TERI¡o¡¡Re¡¡Élco 2 x 20 AMp, sE stEIERE seuARE D

INTEBRUPTOR TERIT¡IOIUEE¡¡ÛICO 2 X 15 AMP, SE SUGIEFE SQUARE D

INTERRUPTOR TERMOMAGNE]]CO 2 X 10 AME SE SUGIEBE SQUARE D

TNTERRUpToR TeRuotune ruÉrrco 1 x 20 AMp DE RIEL

INTERRUpToR TeRuoune ruÉrtco 1 x rs AMp DE RIEL

INTEBRUPTOB TERMOMAGNETICO 3 X 20 AMP DE RIEL

BASE PABA MEDIDOB 5/1OO IUSA

SOQUET BAQUELITA

MUBETE DE MEDICION MODELO 2OOO PARA ALUMBFADO PUBLICO

REGISTRO DE CONCBETO CON TAPA 35 X 35 X ¿IO CMS

01

02

30

50

06

03

03

o3

03

03

07

03

06

o5

20

PIZ.A

PIEZA

PIZ.A

PIZ.A

PtFZ-¡

PIEZA

PIZ.A

PIEZA

P!EZ-A

PIZA

PIg.A

PIEZA

PIEZ.A

PIEZA

PIEZA

8 DIAS HABILES
CONTADOS A PAFNR DE

LA EMISION DE LA ORDEN
DE COMPBA

/
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ANÐ(O 1

Concurso por Invitación Restringida no. (OM-RMyCP- 21l2Û2l) denominado: Material

eléctrico para utitizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

33)

32)

3Ð

36)

35)

u)

3s)

38)

37)

42)

41)

40)

44)

43)

,16)

45)

CABLE]lPO AWG CALIBRE12

CABLE T|PO AWG CALIBRE 10

cENTRo DE cARGA PlÁsrlcÐ DE I t NIDADES DE R EL-DIN

CABLE TPO AWG CALIBRE 14

CONTACTOR 20 Al,lP

CINTA AISLANTEAUTO VULCANIZABLE SE SUGIERE 3M

CENTBO DE CARGA QO2 DE SOBBEPCINER DE 5() AMB SE SUGIERE

SQUARED

CONTACTOR flELEVADOR 25 AMP 2 FASES NO VOLTS MOTOB BOMBA

ARDUINO

coNTAcroR cDpsz2 TRtrÁstco DE 40 AMP 22o voLTS

BOBINA PARA CONTACTOR 3FT2O26-1 AN2O, SE SUGIEBE SIEMENS

T|MEB 16 MEMORIAS 30 AMP 11O AC 220 VAC TEMPORIZADOR

GAB¡NETE PARA CENTRO DE CAFGA 4 ESPACIOS PABA SOBREPONER

DE BIEL

TUERCA HÐGGONAL 3/4'

BOBINA PARA CONTACTOR 3RT2O2S-1 AN2O, SE SUGIERE SIEMENS

BOBINA PARA CONTACTOR 3RT2O27-I AN2O, SESUGIERE SIEMENS

RONDANA PLANA 3/4.

470

290

06

73

15

16

07

02

o5

12

03

17

20

o3

03

50

METBO

METFO

METRO

PIA.A

PIEZA

PIZ.A

PIZ.A

PIZA

PIZ.A

PIFZA

PIF:.A

PIEZA

PIEZ.A

PIEZA

PIEZA

KILO

e oÍAs HÁs¡LEs
CONTADOS A PABÎR DE

tn erilsló¡l DE tÂ oRDEN
DE COMPBA

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316.3A42 y 312-316-380O ext. 3842
unryw.colima.gob.mx

"2o21,4ño de Griselda Álvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta de Garantía

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _de de202il

MUNIC¡PIO DE COLIMA, COL

Presente.

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legâl de la empresa

denominada manifiesto que los bienes materiales adjudicados cuentan

con garantía mínima de72(doce) meseq a partir de la fecia de la entrega, contra defectos

de fabricación, considerando la sustitución del total de los bienes defectuosos o dañados,

así mismo garantizo que cumplen con las características y especÍficaciones requeridas por

el Municipio de Colima.

Atentamente.

Nombre y Firma

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext.3842
wwwcolima.gob.mx

"2021,4ño de Griselda Álvarez Ponce de León"
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ANÐ(O 3

Concurso por Invitación Restringida no, (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material
eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta Compromiso

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _ de de2021.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL

Presente,

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legal de la empresa

denominada me comprometo a garantizar la reposición del lü)oÁ de
las devoluciones de los bienes materiaþs (accesorios y materiales eléctricos), cuando se

comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas; así mismo asumo que

los gastos que se deriven por este concepto, serán cubiertos por elsuscrito.

Atentamente.

r'
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-316-3a42 y 312-31G3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Gríselda Alvarez Ponce de León"

Nombre y Firma
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Of icio No.: 02- P-OM-3OO / 2021.

MARAVELeS níos ¡osÉ
R.F.C.: M4RJ5206262M4
AMI de Colima
AV, San Fernando #523, Centro
Colima, Col., C,P.: 28000, 3123131290

PRESENTE.

El municipio de Colima a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el Concurso
por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-O2O|2O2|) denominado: "Estados de Cuenta",
para la Dirección de lngresos del H. Ayuntamiento de Colima, de conformidad con los
artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima, y los artículos 4 fracción Xl, 3Z fracción ll y 66 fracción lll del

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de
Colima bajo las siguientes

BASES

1.- Información de los Bienes:

La relación de los bienes materiales (estados de cuenta) objeto de compra de este concurso,
descripción, características, especificaciones técnicas y cantidades, se presentan en el

ANEXO 1, documento que forma parte de esta invitación restringida,

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse estrictamente a
los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria, por tal motivo no se

aceptarán a lternativas de n i ng una natu raleza,

2. Tiempo de entrega:

La entrega de los servicios se establece conforme alANÐ(O 1, de estas bases,

3.- Periodo de garantía:

a) El proveedor deberá garantizar por escrito, en hoja membretada y firmada por el
representante legal o propietario de la empresa de acuerdo al ANÐ(O 2, documento
denominado "Carta Garantía", contra defectos de fabricación por un periodo mínimo de 1

(un) mes contado a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo deberá
manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen ampliamente con

I
{\

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-3'16-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"202'1, Airo de Griselda Álvarez Ponce de León"
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(doce) meses contados a partir de la fecha de entrega de los bienes materiales; así mismo
deberá manifestar que los materiales cotizados, objeto de este concurso, cumplen
ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de

Colima, y deberá anexarse en original al sobre que contenga la propuesta técnica.

b) El proveedor presentará el documento denominado "Carta Compromiso", de
acuerdo al ANEXO 3, en hoja membretada y firmada por el representante legal o propietario
de la empresa, mediante el cual se compromete a garantizar la reposición del 10O% de
las devoluciones de los bienes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se

comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas, dichas devoluciones se
harán dentro del periodo de garantía estipulado en el inciso a), y deberá anexarse en
original al sobre que contenga la propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo
de la garantía descrita en el inciso a). El proveedor deberá remplazar a más tardar en 5

(cinco) días naturales siguientes a la notificación los bienes materiales defectuosos en su

totalidad, sin costo alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido
notificado por escrito de la falla, no la subsanase dentro del término señalado, este podrá
tomar las medidas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de
los demás derechos que se estipulen en el contrato, Los gastos que se deriven por este
concepto serán cubieftos por el proveedor.

4.- Lugar y condiciones de entrega:

La entrega de los bienes materiales será en elAlmacén Central del Municipio de Colima, con
domicilio Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, en la ciudad de Colima Col., de lunes a viernes en un horario de 08:30 a 14:00

horas y con base en las condiciones y eltiempo establecido dentro de|ANEXO 1.

5.- Presentación de las propuestas:

a) La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado),
en papel membretado de la empresa, deberá describir y anexar las especificaciones técnicas
de cada uno de los bienes materiales objeto del presente concurso, señalando las marcas,
modelos, características y cantidades TAL COMO SE DETALLA en eIANEXO 1, respetando
el orden en el que aparecen enlistados en dicho anexo, incluyendo eltiempo de entrega, la
carta garantía señalada en eIANEXO 2y la carta compromiso señalada en eIANEXO 3 de
la presente invitación, todas debidamente firmadas por el representante legal de la
empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán contener el 100% del volumen requerido por partida,

H. AYUNTAM¡ENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P 28000
Tel. 312-3'16-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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1) Persona Moral: Quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar copia
simple del acta constitutiva y del poder para acreditar su representación legal,

resaltando con marca textos el apartado donde se le otorga las facultades de
presentación, anexando copia simple identificación oficial vigente (credencial de
elector, cartilla del servicio militar o pasaporte) y comprobante del domicilio legal de
su representada. (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a

tres meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

2) Persona Física: Deberá acreditar su identidad con copia simple de identificación
oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional (opcional), cartilla del
servicio militar o pasaporte) y deberá acompañar copia simple de su comprobante de
domicilio, (recibo de agua, luz o teléfono fijo, con una antigüedad no mayor a tres
meses y que su dirección corresponda al domicilio fiscal de su establecimiento).

3) Presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal, (documento emitido
por el S.A.T.), con emisión no mayor a 30 días naturales a paftir de su emisión,

4) Presentar copia simple de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales,
(documento emitido por el S.A.T.) en OPINIóN POSITIVA y con una vigencia máxima
de 30 días naturales a partir de su emisión, (Art, 32 del Código Fiscal de la

Federación).

b) La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado),

en papel membretado de la empresa, en moneda nacional, a precios fijos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietario de la misma, sin
tachaduras ni enmendaduras y deberá expresarse en precios unitarios. No será

considerada aquella propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en las
presentes bases. Así mismo la propuesta económica deberá presentar la información con
toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación y respetar el orden de los

bienes materiales como aparecen enlistados en elAnexo 1.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos de cada uno
de los bienes materiales ofeftados, así como también deberá expresar el importe total neto
del mismo, que deberá plasmarse con número y letra,

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la

indicación expresa de que los precios presentan desglosado el l.V,A.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C,P.28000
Tel. 312-31ô-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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6.- Entrega de propuestas técnica y económica:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado de forma
física a más tardar el día miércoles 15 de diciembre de2O2l antes de las 16:0O horas en el

domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de
Colima, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1,5 carretera Colima - Coquimatlán,
colonia Villas del Bosque, de esta Ciudad,

7.- Acto de Apertura de las Propuestas Técnicas:

La apertura de los sobres de las propuestas técnicas se llevará a cabo el día jueves 16 de
diciembre de2021a las 12:OO horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Municipio
de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P. 28000 en Colima,
Col,, en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Seruicios y Obra
Pública del Municipio de Colima.

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá ala apertura de los
sobres que contienen las propuestas económicas, acto que se llevará a cabo el día jueves 16

de diciembre de 2O21 a las 12:3O horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del
Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P.28000,
en Colima, Col. en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios
y Obra Pública del Municipio de Colima,

9.- Fallo:

Una vez realizada la apertura de propuestas, se procederá a realizar el debido análisis
cualitativo y cuantitativo de las mismas; ya concluido, la Oficialía Mayor emitirá el Acta de
Fallo correspondiente, mismo que será dado a conocer en la sesión inmediata siguiente del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Seruicios y Obra Pública del Municipio de Colima,
este se publicará en la página de internet del tVlunicipio de Colima, y servirá como constancia
de notificación a los participantes, pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la
mrsma.

1 0.- Aspectos económicos:

El pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta
y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor entregue en tiempo
estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los bienes materiales concursados y
presente la documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la

Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd, Rodolfo Chávez
Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

H. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C,P.28000
Tel. 312-3'16-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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11.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con todos
los requisitos establecidos en estas bases.

12.- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación:

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja,

siempre y cuando los materiales cumplan con las especificaciones técnicas
requeridas, que garantice su calidad, o bien aquella que represente las mejores
ventajas para el Municipio de Colima,

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requeridos y no por
paftida,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo,

ATENTAMENTE
Colima, Col., 10 de diciembre de 2O2'l

OFICIAL MAYOR

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO

C.c.p.: Lic. Rafael López Pinto. - Director de Recursos Materiales y Control Patrimonial.
C,c.p.: Archivo.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Cot. C,P. 28000
Tel. 312-316-3842 y 312-3i6-3800 ext. 3842
www.colima.gob,mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restringida no, (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Ruraldel Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H, Ayuntamiento de Colima,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C,P.28000
Tel. 312-3'16-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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2)

1)

15)

14)

13)

12)

11)

10)

s)

8)

7)

6)

s)

4)

3)

FOTOTIMER LT4 A 220 V SE SUGIERE TOBK

FOTOCELDA A 220 V SE SUGIERE FISHER PHIERCE

FOCO LED 40 W E27

FOCO LED 20 W

FOCO LED 12 W 110 V E26

FLEIE DE ACEBO 3/4"

CENTRO DE CABGA QO2-4L7OS, SE SUGIERE SQUARE D

CONECTOB BIMETALICO YSUzW2W, SE SUGIERE BUFNDY

ctNTA AIsLANT¡ ¡t-ÉcrRlcR lpo TEMFLEX

CABLE UNIPOL.AR TIPO THW CALIBRE 16 COLOR ROJO, SE SUGIEBE
VIAKON, CONDUMEX O CONDUTAC

CABLE UNIPOLAH TIPO THW CALIBRE 16 COLOF BTANCO, SE SUGIERE
VIAKON, CONDUMEX O CONDULAC

CABLE UNIPOLAR TIPO IHW CALIBRE 16 COLOR NEGBO, SE SUGIEBE
VIAKON, CONDUMEX O CONDULAC

CABLE DUPLÐ( 2 X 18, SE SUGIERE CONDUCTORES D=L NORTE,

CONDUMEX O VIAKON

CABLE ALUMINIO SUETCNRÁNCO TIPO XLP 2 + I CALIBRE 6, SE SUGIERE
CONDUCTORES DEL NORTE, VIAKON O CONDUMEX

BBAZO GALVANIZADO 1.8 MTS. X 2" CON PATIN

05

r00

126

100

100

100

500

1000

02

03

50

20

10

10

03

METRO

METBO

METRO

METBO

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

(30 MTS.)
ROLLO

PIEZA

PIEZA

PIEZA

METRO

8 DIAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DE

LA EMISION DE LA ORDEN
DE COMPBA
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ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P, 28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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17)

16)

30)

2s)

28)

27)

26)

25)

24)

23)

22)

21)

20)

1s)

l8)

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3 X 20 AMP DE RIEL

BASE PARA MEDIDOR 5/1OO IUSA

SOQUET BAQUELITA

MURETE oe ueo¡ctóru MoDELo 2ooo pARA ALUMBRADo puBLrco

REGISTRO DE CONCRETO CON TAPA 35 X 35 X 40 CMS

MANGA TERMO COtrltnÁClL Z-2 / O AWG (35-60 mmz) SE SUGTERE 3M

LISTON FUSIBLE 1 AMP SE SUGIEBE KABP

JUEGO TERMINAL PARA PULPO ZAPATA CON MANGA Y TORNILLO PARA
CABLE CALIBRE 6

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 40 AMP, SE SUSIERE SQUABE D

INTEBRUPTOB TERMOMAGNETICO 2 X 30 AMP, SE SUSIERE SQUARE D

INTEBRUPTOB TERIT¡OIUREruÉTICO 2 X 20 AMP, SE SU'3IERE SQUARE D

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 2 X 15 AMP, SE SUGIERE SQUARE D

INTERBUPTOB TEBMOMAGNETICO 2 X 10 AMP, SE SUGIERE SQUARE D

TNTERRUpToB T¡Rn¡ouncruÉlrco 1 x 20 AMp DE RtEL

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 1 X 15 AMP DE RIEL

50

06

03

03

03

03

Q7

03

06

05

20

01

02

30 PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

8 DIAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DE

m euls¡óru DE LA oBDEN
DE COMPRA

4

,'i.iÏÀþ<{g}
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ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP- 2112021) denominado: Material

etéctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H, Ayuntamiento de Colima.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel. 312-31ô-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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36)

35)

34)

33)

32)

31)

42)

41)

40)

3s)

38)

37)

46)

45)

44)

43)

CABLE TIPO AWG CALIBRE 14

CABLE TIPO AWG CALIBRE 12

CABLE TIPO AWG CALIBRE 10

coNTAcroB copszz tR¡rÁstco DE 40 AMP 220 voLTS

CONTACTOR 20 AMP

CINTA AISLANTE AUTO VULCANIZABLE SE SUGIERE 3M

CENTBO DE CARGA QO2 DE SOBREPONER DE 50 AM>, SE SUGIERE

SQUARE D

CENTRO DE CARGA PLASTICO DE 8 UNIDADES DE RIEL-DIN

BOBINA PARA CONTACTOR 3BT2026-1 AN2O, SE SUGJEBE SIEMENS

TIMEB 16 MEMORIAS 30 AMP 110 AC 220 VAC TEMPOBIZADOB

GABINETE PARA CENTRO DE CABGA 4 ESPACIOS PAìA SOBREPONER

DE RIEL

CONTACTOR BELEVADOR 25 AMP 2 FASES TO VOLTS MOTOR BOMBA

ARDUINO

RONDANA PTANA 3/4"

TUERCA HEXAGONAL 3/4"

BOBINA PARA CONTACTOR 3BT2O28-1 AN2O, SE SUGEBE SIEMENS

BOBINA PARA CONTACTOR 3RT2O27-1 AN2O, SE SUG ERE SIEMENS

07

06

73

470

290

02

05

12

15

16

03

03

03

17

50

20

PIEZA

METRO

METRO

METRO

PIEZA

PIZA

PIEZA

PIEZ,A

PIZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

KILO

PIEZA

e oíes HÁerles
CONTADOS A PARTIR DE

tA EMISION DE LA ORDEN

DE COMPRA
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ANEXO 2

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-2112O21) denominado: "Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H. Ayuntamiento de Colima.

Carta de Garantía

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _ de de 2O21.

MUNICIPIO DE COLIMA. COL

Presente.

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legãl de la empresa

denominada manifiesto que los bienes materiales adjudicados cuentan

con garantía mínima de 12 (doce) meses, a partir de la fecha de la entrega, contra defectos

de fabricación, considerando la sustitución del total de los bienes defectuosos o dañados,

así mismo garantizo que cumplen con las características y especificaciones requeridas por

el Municipio de Colima.

Atentamente.

Nombre y Firma

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFIC¡ALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C,P, 28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
wwwcolima.gob.mx
"2021, Arta de Griselda Alvarez Ponce de León"
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ANEXO 3

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-21t2O21) denominado: "Material

eléctrico para utilizarse en el mantenimiento preventivo y correctivo de la red de

alumbrado público en la Zona Urbana y Rural del Municipio de Colima", para la Dirección

de Alumbrado Público del H' Ayuntamiento de Colima.

Caña GomPromiso

"En papel membretado de la empresa"

Golima, Col., a 

- 
de de 2O2L

MUNICIPIO DE COLIMA" COL

Presente.

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legal de la empresa

denominada me comprometo a garantizar la reposición del looo/o de

las devoluciones de los bienes materiales (accesorios y materiales eléctricos), cuando se

comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones requeridas; así mismo asumo que

los gastos que se deriven por este concepto, serán cubiertos por el suscrito'

Atentamente.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col' C'P' 28000

Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842

wrrrw.colima.gob.mx

"202-1, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

Página 10 de 10

Nombre y Firma
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, GOLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. utstcton

LIBERADA

2021-02014
Fecha

08t12t2021

Situación

Compra/Servicio

8-02-01-05-01-006-00008 MILLAR l lO.OOOOOO ESTADO DE CUENTA

PAPEL BOND 90 GMS SELECCION DE COLOR IMPRESION POR
AMBOS LADOS

05-02-01 - 02-01-05-01 - 001-01 02-05-02

MATERIAL IMPRESO.

-L- 
-¿\1

H HILARIO REYES

Tipo de Solictud:Solicitante
Almacén:Giro Comercial FORMAS IMPRESAS SERIGRAFIA SELLOS Y CALCAS

INGRESOS

Proceso: No definidoVigencia
No. lnventario

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo

Observaciones

ESTADOS DE CUENTA PARA PREDIAL LICENCIAS Y PANTEON SE ADJUNTA FORMATO

Elaboró REYES GRAGEDA ÞJUAN

Fecha : 0811212021 01 :02:05 p. m

MUNICIPAL

SANCHEZ

DIRECTOR DE INGRESOS

Pá9.: I
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manos a la obra

Oficio No, TM/ Dl/ 058 / 2021

LICDA, NANCY SUSANA MARTINEZ BRICENO
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

En alcance al Oficio No, TM/Dl/044/2021, en el cual se solicitó a usted su valioso apoyo
para la elaboración de 1'10,000 impresiones de Estados de Cuenta, con las características
siguientes:

Papel Bond 90 gms

Selección a color impresión ambos lados

Así mismo le anexo solamente para fines de precisión un Estado de Cuenta que fueron
utilizados por la Administración Anterior en el último año.

Sin más por el m omento, se despide de usted su seguro servidor,

ATENTAMENTE
Colima, C(r ,ì, 08 de Diciembre de 2021

'7----4^-
C,P. JUA EDA

DIRECTOR DE INGRESOS )

-i. .ù.V i,id filt:r
l.'4. l-.i*¡.-iì \

rÊf¡:)¡ì¡¡1, q¡lt$¡

C.c.p, C,P, HECTOR tutANUEL PEREGRII'.lA SANCHEZ.- Tesorero,- Para su conocimiento
C.c.p. LlC, RAFAEL PINTO LOPEZ.- Director de Becursos Materiales,- Mismo Fin

c,c,p, arch¡vo,

Ti. AYUNTAMIËNTO DE COLIMA
ÐIBECCIÓN DE INGRESOS

G To.rrr:s Quìntero No. S0 Coì (ìeirtro
\,{)'rtllâ- l-O;. L, y 2:Jl-,iJU le¡ Jl1 J!b--li,¡i

wrn¡r,rr. col i ma. g o b, tnx
'2t.t21, Anc iJe G:'ìseid*. A¡iarez Pcnce de l-.-,ii,"

'út L"tlb
t: : "^q'

¿t
ro*d¡ Þ".;:

qÌr



W Confiemos
en Cotimo

Colimo

MCC-ó20101-LH3 GREGORTO TORRES QU|NTERO No. 85
MUNtCtPtO DE COL|MA" COL. 28000 CENTRO COL|MAV COL.

i
ESTADO DE CUENTA

H. Ayuntomiento Constitucionol de Cotimo
TESORERIA MUNICIPAL

Contribuciones Municipoles

La contenida no
ni es gestión

Este comprcbante de pago sólo ærá válido si presenta el sello y la firma del cajero. Consérvelo.

FOLIO TOTAL A PACAR
FECHA LIMITE

DE PACO

DATOS DEL CONTRI BUYENTE

REFERENCIA

CONCEPTO DE PACO

LiNEA ABIERTA MUNICIPAL
qctoro tus dudqs

312 316 3800 TESORERIA MUNICIPAI.



Aprovechq los descuentos
que e[ H. Ayuntqmiento de Colimq
tiene pqrq ti.

Lunes - Viernes 8:00 a 20:00 hrs.
Sábados 9:00 a 14:00 hrs.
Gregorio Torres Quintero No. 80
Co[. Centro

Lunes - Viernes 8:30 a 19:30 hrs.
Sábados 9:00 a 14:00 hrs.
Francisco Ramírez Villaral No. 570
Cot. Et Porvenir

Lunes - Viernes 9:00 a 16:00 hrs.
Plaza San Fernando Local 235

Confiemos
en Co[[mq

Colirno

Lunes - Viernes 8:30 a 15:00 hrs.
V. Carranza esq. Manuel Alvarez
Col. Centro

Lunes - Viernes 8:30 a 14:30 hrs.
Av. Camino Real No. 146
Col. Las Víboras

Cojos de [q TesorerÍo Municipol Dirección de Seguridod Púbticcu
Trónsito y Viotidcd

Centro Municipot de Negocios Centro Municipot de Servicios

Oficino det Ponteón Municipot

II
TTTI

il
www.coIimq.gob.mx

a
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Oficio No, TM /Dl / 044 / 2021

LtcDA, NANcy susANA MARTTNEZ enrceño
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

En alcance al Oficio No. TM/DI/041/2021, solicito a usted su valioso apoyo para la

elaboración de 1'10,000 impresiones de Estados de Cuenta, (se habían solicitado 90,000)
que serán utilizados por la Dirección de lngresos para informar a la ciudadanía del
municipio de Colima, su adeudo de Predial del Ejercicio Fiscal 2022, (Se anexa Formato de
Estado de Cuenta)

Así mismo le informo que se informó al Tesorero Municipal para que en ejercicio de sus

facultades efectué lo conducente para la ampliación a la partida Material lmpreso del Área

de la Dirección de lngresos,

Sin más por el m omento, se despide de usted su seguro seruidor

ATENTAMENTE
A 25 de Noviembre de2021

GRAGEDA
RECTOR DE INGRESOS

t. A\.-Lì ii-i,::i.!l :i ;r.:,,
Di t¡.,ì.i-rt¡i

cB n t ç ç ¡ 
g 

i,f ';H*iÍ*rt;

H..AYJNTAÀiIEMÐ DE CTLIM¡ì
DIRECCION DE RECURSOS
MATERIALES Y CONTROL

PATRIMONIAL

Þf-

REGürts[Þ(e] i

C,c.p. C,P. HECTOR MANUEL PEREGRINA SANCHEZ,- Tesorero.- Para su conocimiento
C,c.p. LlC, RAFAEL PINTO LOPEZ.- Director de Recursos Materiales.- Mismo Fin

c,c,p. archivo,

H. AYUNTATúIÊNTC, ÞE COLIMA
DIRECCION DE INGBESOS

G. -ioi rcs Cìl:rntcro Nic. .:ìC Coi Centic
Ooììnra. Col, C P. 280o0 rc;, ltz-31È-:;í)Í.!'
r.vww.colima.g ob.mx
'2Õ21, Ar\<t de Gr'ìsaìrJ¿ Ái'.t¡rrez Pon,:e cìe Leór"



ColtI¡GO
manos a la obra

Oficio No. TM / Dl/ 041 / 2021

LrcDA, NANcy susANA MARTTNEZ enrc¡ño
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

Por este conducto solicito a usted su valioso apoyo para la elaboración de 90,000

impresiones de Estados de Cuenta, que serán utilizados por la Dirección de lngresos para

informar a la ciudadanía del municipio de Colima, su adeudo de Predial del Ejercicio Fiscal

2022. (Se anexa Formato de Estado de Cuenta)

Solicitando a su vez, ya que se realice el procedimiento ante el comité de compras, y se

determine el proveedor, hacerlo del conocimiento de la Presidenta Municipal cual fue el

proveedor seleccionado y el número de impresiones de Estados de Cuenta.

Sin más por el m omento, se despide de usted su seguro servidor.

ATENTAMENTE
Colima, Col. A 24 de Noviembre de 2O21

C.P. JUA EDA
DIRECTOR DE INGRESOS

C,c,p. C.P. HECTOR MANUEL PEREGRINA SANCHEZ,- Tesorero,- Para su conocimiento
C.c.p, LlC, RAFAEL PINTO LOPEZ.- Director de Recursos Materiales,- Mismo Fin

c.c,p, archivo,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
DIFECCION DE INGRESOS

{ì. Tortes Quintero No. S0 Col CL'ntro
Co!ìnra, Col. C P. 28000 Tel, 312-316-3t54
wwlv.colirna "gob.tnx
"2t?1, Anc cle Gr'ìseida Áiva¡'ez Ponce de León"
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MCC-620101-LH3

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

ESTADO DE CUENTA
H. Ayuntamiento Constitucional de Colima

TESOBEBIA MUNICIPAL
Contribuciones Municipales

GBEGoRIO TOBRES QUINTERO No,85
28000 CENTRO COL|MA, COL.

Nota: La información aquí contenida no tiene el carácter de requer¡miento ni es gestión
de cobro, por lo que se trata de un documento únicamente con Grácter informat¡vo.

FOLIO TOTAL A PAGAR FECHA LIIVìITE
DE PAGO

BEFERENCIA
DATOS DEL CONTBI BUYENTE

CONCEPTO DE PAGO

/

\

\

cô
ù

{
/)

,c'r-

?

c

ñ
ú

oc
c

7
DIRECCION DE INGRESOS

aclara tLrs dLrdas

312 316 3854
TESORERíA MUNICIPAL



C NT¡GO
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MCC-620101-LH3

MUNICIPIO DE COLIMA, COL,

ESTADO DE GUENTA
H, Ayurìtamiento Constitucional de Colinla

TESOBERIA MUNICIPAL
Contribuciones Municipales

GREGORIO TOBRES QUINTERO No.85
28000 CENTRO COL|MA, COL.

Nota: La información aquÍcontenida no liene el ca¡ácter de requerinrienlo ni es gestión
de cobro, por lo que se trâtð de un docuemnto únicamente con csrácter ¡nformativo.

FOLIO TOTAL A PAGAN f:ECHA LiI,'1ITE

DE PAGO

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

REFERENCIA

CONCEPTO DE PAGO

DIRECCION DE INGRESOS
.icì:r:;r lir,; rll rllr1,

312 316 3854
TESORERíN NNUNICIPAL
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manos a la obra
H. AYUNlAMIÉNIO

DECOUMA

CAJAS DE LATESORERIA MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE NEGOCIOS

OFICINA DEL PANTEON MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS

DIBECCIóN DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSIO Y VIALIDAD

o4zdÉE)Ð ErI
E{ Þ¡

LUi!i:S VIERNES Éì:00 ¡\ 20:00 HBS
SAIJADOS 9:00 A r4r00 r-lllS
GREG(lRlO TORBES QUINTERO No, 80
COL. C EIITRO

l.Jt\it :i \,'1i:iiNt.:; tlt.ì0 A llr:t)O i llì:j
\/, (.r\ßllAr./\ !':,4ì lvlirNiii I Al VAHt l
cot cl:l!TRo

I tlN[:i - VltRNaS li:.]O A 14:11() lltls
AV Ci\N4 INO FìEAt No, i4(i
COL. t AS VIBORAS

LU\ ES - VlEiìNES fìr0O A 19::lO HllS
SA3ADOS 9:00 A 14:00 l-liìS
FCC. RA¡/IREZ VILL¡\BE¡\L l!o, 5,¡0
COL, EL PORVENIR

LI.]I!ES VIEI]NFS
10:0C i\ lû:00 lltìli
P L/tZ¡\ S/iN ijEtìNAtrlD()
I o(ìAi_ ;t:J5

www,colima.gob.lnx
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H.AYUNTAMIENTO
ÞE COLIMA

cAJAS DE LA TESoRERíR uutulc¡PR¡-

CENTRO MUNICIPAL DE NEGOCIOS

OFICINA DEL PANTEON MUNICIPAL

CENTRO MUNICIPAL DE SERV¡CIOS

ornecc¡óN DE SEGURTDAo púBLtcR,
rRÁrusrro Y vTALIDAD

LUNES - VIEBNES 8:00 A 20:00 HBS

SABADOS 9:00 A 14:00 HRS

GREGORIO TOBBES QUINIERO No. B0

COL, CENTRO

LUNES - VIEßNES 8r30 A 15:00 HRS

V CARRANZA ESQ. N4ANUEL ALVAREZ
COL. CENTRO

LUNES - VIERNES Br30 A 14:30 HBS
AV, CAI\4lNO REAL No.146
COL, LAS VIBORAS

LUNES - VIEBNES B:00 A 19:30 HRS

SABADOS 9:00 A 14:00 HRS

FCO RAMIREZ VILLAREAL No, 570

C:OL. EL POBVEN IR

LUNES - VIERNES
10:00 A 16:00 HRS

PLAZA SAN FEBNANDO
LOCAL 235

www.colima.gob.tflx





H. Ayuntamiento de Colima

Dirección de lngresos

Por medio de la presente pongo a su disposición la siguiente cotización:

110 rnil hojas de estado de cuenta tamaño carta impresas en papel de 90 grs. frente y reverso a
color.

Subtotal: S104,500 IVA: $16,720 Total Neto: 51.2I,22A

å

Quedando a sus ordenes para cualquier duda o acnaración

€d {'.urJ S"^/h¡tt {y6Ya

o
Colima, Col,0L de diciembre de 2021

\



DIRECCIóN DE
RECU RSOS MATERIALES Y CONTROL PATRI MON IAL
Blvd. Rodolfo Cháìr'ez Carillo Km. !.5 Cæ. Colima - Coquimatlán C-P- 2aO5O Tel.Sl2 5¡Gga{A

OFIC|ALíA MAYOR

DIRECCÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: 16 DE DICIEMBREDE2O2l

No. DE GOMITE: SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

PROPUESTAS TÉCNICAS

3

2

1

/

CARTA COMPROMISO, AL QUE HACE REFERENCIA EL INCISO
A) DEL PUNTO 3 DE LAS PRESENTES BASES, DEBERAN
ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O

PROPIETARIO DE LA EMPRESA SEÑATADA EN EL ANEXO 2

PRESENTA

SERRANO GARCIA OSCAR
MARNN

NO PRESENTA PRESENTA

SANTAiIiA FR/AI{CO EDGAR
AI}RI,AN

NO PRESENTA PRESENTA

MARAVELES RIOS JOSE

NO PRESENTANo. CONCEPTO

<;
Página 1- de 1-


